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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Economia
y Presupuestos sobre el Proyecto de
Ley de tasas y precios publicos de la
Comunidad Autonoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dicto-
men emitido por la Comisién de Economia y Presupues-
tos sobre el Proyecto de Ley de tasas y precios piblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién de Economia y Presupuestos, a la vista
del Informe emitido por la Ponencia que ha examinado
el Proyecto de Ley ol?Jdido y, de acuerdo con lo dispues-
to en el arficulo 133 del Reglamento de la Camara, tie-
ne el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las
Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de tasas y precios
publicos de la Comunidad Auténoma
de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La Ley de Cortes de Aragén 8/1984, de 27
de diciembre, fue la primera iniciativa legislati-
va autonémica que recogié la normativa
especifica de la Comunidad Auténoma de
Aragén para la regulacion de las tasas, como
categoria tributaria de sus recursos autonémi-
cos. Con dicha norma se abordaban una serie
de objetivos, como eran: regularizar y ratificar
la legalidad de las tasas procedentes de las
transferencias de servicios y funciones de la
Administracion General del Estado a nuestra
Comunidad, cdlificar dichos tributos como re-
cursos propios de normativa auténoma vy, fi-
nalmente, establecer los principios y requisitos
para la creacion de nuevas tasas.

Ademds del contenido de los arficulos 156y 157.1.b)
de la Constitucidn, el marco normativo en el que dicha
Ley se promulgd lo componian: el Estatuto de Autonomia
de Aragén que, en su articulo 47.4, tras incluir las tasas
entre los recursos de su Hacienda, concretaba el ambito
objetivo de estos tributos, y la Ley Orgénica 8/1980, de
22 de septiembre, de Financiacién de las Comunidades
Auténomas (LOFCA), que no sélo ratifica el carécter de

tributo propio autonémico de las tasas transferidas afec-
tas a los traspasos de servicios y funciones desde el
Estado o las Corporaciones locales, sino que ademds con-
templaba los criterios bésicos para establecerlas.

Sin embargo, este marco normativo fue modificado
por la Ley Orgdnica 1/1989, de 13 de abril, que dio
nueva redaccién a ciertos arficulos de la LOFCA; en con-
creto al articulo 4, que regula los recursos de las Comu-
nidades Autdnomas, entre los que se afiadieron los pre-
cios publicos, y el articulo 7, que definia el concepto de
tasa y delimitaba el ambito objetivo de esta categoria fri-
butaria, eliminando de su contenido la «utilizacién del
dominio pUblico», que se incorporaba asi al marco de
los precios pUblicos. No obstante, declarada la inconsti-
tucionalidad de ciertos preceptos de la Ley 8/1989, de
13 de abril, de Tasas y Precios publicos, en la sentencia
del Tribunal Constitucional 185/1995, de 14 de diciem-
bre de 1995, los criterios generales delimitativos del am-
bito objetivo de las tasas se vieron afectados, lo que de-
terminé la ulterior modificacién del citado articulo 7 de la
LOFCA, por Ley Orgénica 3/1996, de 27 de diciembre,
siguiendo la doctrina alumbrada en la sentencia de refe-
rencia que, para preservar el principio de reserva de ley
sefialado en el articulo 31.3 de la Constitucién para el
establecimiento de prestaciones patrimoniales de caréc-
ter plblico y en relacién con su arficulo 133, rescataba
del Gmbito objetivo de los precios piblicos tanto las exac-
ciones a percibir por la utilizacién del dominio piblico,
como las exigibles por la prestacion de servicios o acti-
vidades de la Administracion en régimen de derecho pu-
blico, que no fueran de solicitud voluntaria, que compor-
tasen una situacién de monopolio de hecho o que fuesen
imprescindibles para la vida privada o social del obliga-
do al pago. Como consecuencia, resultaba alterado el
espacio de las tasas que, de esta forma, atraian sobre su
dmbito objetivo los sefialados supuestos de hecho a los

ue debe afectar la reserva de ley, con lo que el dmbito
3e las tasas retornaba a una configuracién muy similar a
la que tradicionalmente les habia sido propia.

La Ley de Cortes de Aragén 10/1998, de 22 de di-
ciembre, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén se encargd de poner orden en el
sector afectado por este tipo de ingresos de derecho p0-
blico, tratando de coordinar toda la normativa general ci-
tada, asi como la doctrina constitucional, y adapténdola
a las particularidades de nuestra Comunich Auténoma;
asimismo, se aportaban soluciones a los problemas que
la gestion de dichos recursos planteaba, e incorporaba
la diferenciacion, legalmente propuesta, de esas dos for-
mas de ingresos pUblicos que son las tasas y los precios
puablicos.

Las primeras estdn comprendidas en la categoria de
tributos, ya que son establecidas con carécter coactivo
por el legislador, con lo que su obligacién surge ex lege,
ya que su hecho generador lo constituyen ciertas presto-
ciones publicas que no pueden ser ofertadas por el sec-
tor privado. Por tanto, se fundamentan en el principio del
beneficio, ya que su exaccién estd vinculada a la divisi-
bilidad e individualizacién de la utilizacién de ciertos
bienes de dominio publico y de la prestacién de
determinados servicios publicos. Esta circunstan-
cia es la que determina la posible compatibilidad con los
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impuestos que, genéricamente, gravan la capacidad de
pago que denota la constitucion de derechos sobre el
dominio pUblico o la prestacion de servicios piblicos, no
obstante la incidencia de ambas categorias tributarias so-
bre parecidos parémetros cuantificadores de dichas ta-
sas e impuestos.

Los precios pUblicos, por el contrario, no surgen de
una obligacién fributaria: la Administracién actia en
competencia con el sector privado para la prestacién del
servicio y la relacién con el usuario es puramente con-
tractual y voluntaria, por cuanto que los servicios o acti-
vidades que se ofertan no son de solicitud o recepcion
obligatoria, al no estar impuestos normativamente, o no
son indispensables para satisfacer las necesidades teéri-
cas de la vida personal o social de los particulares.

Por ofra parte, la cuantia de las tasas estd genérico-
mente limitada, al no poder superar su total rendimiento
el valor de la utilizacién del dominio piblico o los costes
del servicio, incluidas las amortizaciones y gastos de
mantenimiento y de desarrollo de la actividad, aun cuan-
do, para acoplar el principio de equivalencia con el de
capacidad econdmica, el establecimiento de cierta pro-
gresividad para hacer efectivo dicho principio constitu-
cional rompa, en algin caso, la exacta aplicacién de
aquel principio de equivalencia. Por contra, en los pre-
cios publicos no existe tal limite, si bien, todos los costes
deberdn ser cubiertos necesariamente por los ingresos.

En este marco normativo, sin embargo, la propia Ley
10/1998, de 22 de diciembre, no era ajena al precario
estado normativo de las tasas, recogidas, de manera dis-
persa y asistemdtica, en numerosas disposiciones estata-
les, en su mayoria preconstitucionales, cuya presencia en
nuestro ordenamiento juridico sélo se evidenciaba espo-
raddicamente por la actualizacién de sus cuantias y ele-
mentos cuantificadores en las sucesivas leyes de presu-
puestos de la Comunidad Auténoma. Tal es asi, que la
disposicion final primera de la citada Ley autorizé al Go-
bierno de Aragén para aprobar un fexto refundido en el
que se clasificasen, regulasen y reordenasen las distintas
exacciones percibidas por la Comunidad Auténoma.

El cumplimiento del mandato delegante del legislador
autonémico se efectud a través del Decreto Legislativo
3/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén. Dicho texto refundido
se limitd escrupulosamente a recopilar, de forma ordenc-
da y sistemdtica, la regulacion especifica, actual en ese
momento o preexistente, de cada concreta exaccién, in-
troduciendo en sus particulares regimenes juridico-ribu-
tarios exclusivamente aquellos matices imprescindibles
para facilitar su aplicacién e interpretacion, asi como
para actualizar sus presupuestos y consecuencias, pero
absteniéndose, en todo caso, de introducir en las tasas,
modificaciones innovadoras de sus elementos sustantivos.

El Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén de 2000 se convirtié, desde el pri-
mer momento, en el instrumento legal idéneo para cam-
biar un sistema de gestién de las tasas por ofro mdas ade-
cuado a su naturaleza tributaria y a su conexién con los
distintos procedimientos en los que se ordenan la presto-
cién de servicios o la realizacion de actividades admi-
nistrativas que generan las mismas. Mediante diversas

Ordenes departamentales se dictaron instrucciones sobre
la gestién de las tasas, al tiempo que se aprobaban los
distintos modelos normalizados de liquidacién y la infor-
mdtica se ponia al servicio de las unidades gestoras del
tributo. Sin embargo, la creacién y modificacion de to-
sas, a través de leyes especiales o de leyes de medidas
tributarias y administrativas, y la necesaria actualizacién
de las tarifas a través de las leyes anuales de presupues-
tos, motivaron un cierto desfase entre el contenido del
Texto Refundido de las Tasas y la realidad de una nor-
mativa en constante mutacién. Conscientes de esta cir-
cunstancia, las Cortes de Aragén infrodujeron en una dis-
posicién final segunda en la Ley 26/2003, de 30 de
diciembre, una nueva autorizacién al Gobierno de Ara-
gén para refundir las disposiciones legales de las tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén y proceder a la
regularizacion, aclaracién y armonizacion de las dispo-
siciones legales que regulan dichos tributos. Fruto de esta
nueva autorizacion es el vigente Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

v

Ordenado, de esta forma, el sector tributario autoné-
mico relativo a las tasas, la entrada en vigor de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha su-
puesto, no obstante, que su incidencia en este dmbito obli-
gue al legislador aragonés a la elaboracién y aprobacién
de una nueva ley, como la presente, que adopte, no sélo
el nuevo concepto de tasa introduciﬂo en la nueva ley
General Tributaria, sino también que asuma los principios
y las disposiciones generales de cardcter material o pro-
cedimental aplicables a todas las categorias tributarias.

La Ley General Tributaria define las tasas como «los
tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilizacién
privativa o el aprovechamiento especial del dominio pi-
blico, la prestacién de servicios o la realizacion de acti-
vidades en régimen de derecho piblico que se refieran,
afecten o beneficien de modo particular al obligado fri-
butario, cuando los servicios o actividades no sean de
solicitud o recepcién voluntaria para los obligados tribu-
farios o no se presten o realicen por el sector privado».
Desaparecen asi los criterios mantenidos por la normati-
va precedente para dilucidar cudndo se trataba de ser-
vicios o actividades que no eran de solicitud voluntaria
por los administrados, al tiempo que se afiade un nuevo
inciso para delimitar el alcance de lo que debe enten-
derse por servicios o actividades prestados o realizados
en régimen de derecho puiblico, que se extiende a cual-
quiera de las formas previstas en la legislacién adminis-
trativa para la gestién del servicio pablico, siempre que
su titularidad corresponda a un ente pablico.

La tasa se define asi a partir de los tres presupuestos
de hecho que configuran el hecho imponible, a saber, la
utilizacién privativa o aprovechamiento especial del do-
minio pUblico, la efectiva prestacién del servicio pUblico
y la realizacién de actividades en régimen de derecho
piblico, cohesionados los tres por un elemento comin
como es la existencia del requisito de referencia, afec-
cién o beneficio particular que, desde una perspectiva fis-
cal, ha servido precisamente para separar la tasa del im-
puesto. En definitiva, la presente Ley acoge este nuevo
concepto de tasa y trae de la Ley General Tributaria
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aquellas disposiciones necesarias e imprescindibles para
disefiar su régimen juridico-ributario, como se ha dicho
anferiormente, tanfo desde sus elementos sustantivos
como desde una dindmica més puramente de gestion fri-
butaria concebida en amplios términos.

Finalmente, la presente Ley pretende cerrar definitiva-
mente este sector el ordenamiento tributario aragonés
con dos previsiones, la primera de carécter normativo,
para que el Gobierno de Aragén dicte las disposiciones
reglamentarias necesarias para su desarrollo y, en parti-
cular, las relativas a los distintos procedimientos de ges-
tion, liquidacion, recaudacién, inspeccién y revision de
sus propios fributos; y la segunda, de tipo divulgativo e
informativo, para que el Consejero competente en mate-
ria de Hacienda ordene la publicacién anual de un co-
télogo actualizado que recoja, a titulo informativo, los
elementos esenciales y las tarifas vigentes de las tasas
para cada ejercicio presupuestario.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y naturaleza.

1. El objeto de esta Ley es el establecimiento
de los principios, elementos y requisitos de las
tasas y precios publicos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, como recursos integrantes de
su Hacienda, asi como la regulacion del régi-
men juridico aplicable a los mismos.

2. Tienen el cardcter de tributo propio de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén:

a) Los tasas establecidas mediante Ley de Cortes de
Aragén, de acuerdo con lo previsto en el Titulo | de esta
Ley.

b) Las tasas transferidas a la Comunidad Auténoma
de Aragén por las Corporaciones Locales de su dmbito
ferritorial o por el Estado, junto con los bienes de domi-
nio piblico, servicios o actividades en régimen de Dere-
cho piblico, cuya utilizacién, prestacién o realizacién se
encuentren gravados por las mismas.

3. Tienen el carécter de ingreso de Derecho pUblico
no tributario de la Comunidad Auténoma de Aragén los
precios pUblicos establecidos mediante Orden conjunta
del Departamento competente en materia de Hacienda y
del Departamento del que dependa el érgano u organis-
mo publico al que corresponda su exaccién, de acuerdo
con lo previsto en el Titulo Il de esta Ley.

Articulo 2.— Normativa aplicable.

1. Las tasas y precios pUblicos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén se regirdn por:

a) Las normas de Derecho internacional y de Derecho
comunitario europeo que contengan cldusulas o disposi-
ciones en la materia.

b) La presente Ley de Tasas y Precios Piblicos.

¢) La norma de creacién de cada tasa y de los distin-
tos precios pUblicos.

d) Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

e) Los textos refundidos, aprobados por Decreto Legis-
lativo del Gobierno de Aragén, donde, en su caso, se re-
cojan las regulaciones de las distintas exacciones.

f) Las disposiciones reglamentarias dictadas en des-
arrollo de las normas anteriores.

2. En lo no previsto por las mismas, se aplicard suple-
toriamente la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén y la legislacién general en materia tri-
butaria y presupuestaria.

Articulo 3.— Ambito de aplicacién.

1. La presente Ley serd de aplicacion en el Gmbito te-
rritorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El dmbito objetivo de esta Ley viene determinado
por la utilizacién del dominio pablico y la prestacién de
servicios o realizacién de actividades en régimen de
Derecho publico por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, sus organismos publicos y demas
entidades dependientes de la misma, con independencia
del lugar de realizacién del hecho imponible.

3. Seguirdn rigiéndose por sus propias normas, al no
estar comprendidas en el Gmbito de aplicacién de esta
Ley, las contraprestaciones recibidas por la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus orga-
nismos publicos y demds entidades dependientes de la
misma, por la prestacion de servicios y realizacién de ac-
tividades en régimen de Derecho privado.

Articulo 4.— Principio de unidad e intervencién.

1. Los recursos regulados en esta Ley se ingresardn en
las cajas de la Tesoreria o en las cuentas restringidas au-
torizadas al efecto, de acuerdo con lo establecido en la
Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

2. El rendimiento de las tasas y precios piblicos se
destinard a satisfacer el conjunto de gastos del presu-
puesto de la Comunidad Auténoma, salvo que por Ley se
establezca la afectacién de alguno de estos recursos a fi-
nalidades determinadas.

3. Las tasas y precios pUblicos regulados en esta Ley
serdn infervenidos y contabilizados por la Intervencién
General, en los términos previstos en la Ley de Hacienda
debliu Comunidad Auténoma y demds disposiciones apli-
cables.

Articulo 5.— Responsabilidades.

1. Las autoridades y demés personal al servicio de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y de sus entidades y organismos pUblicos, asi como sus
agentes o asimilados, que por dolo o culpa graves adop-
ten resoluciones o realicen actos con infraccién de las dis-
posiciones de esta Ley, de la Ley de Hacienda, o de la le-
gislacién general tributaria y presupuestaria, estarén
obligados a indemnizar a la Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragédn los dafios y perjuicios que sean
consecuencia de aquéllos, con independencia de la res-
ponsabilidad penal o disciplinaria que les pueda corres-
ponder.

A estos efectos, la exigencia indebida o en cuantia
improcedente de una tasa o precio piblico serd conside-
rada como falta disciplinaria muy grave.

2. Cuando el acto o la resolucién se dictase median-
te dolo, la responsabilidad alcanzaré a todos los dafios
y perjuicios que conocidamente deriven de la resolucion
adoptada con infraccién de esta Ley.

En el caso de culpa grave, las autoridades y demas
personal a que se refiere el apartado 1 sélo responderén
de los dafios y perjuicios que sean consecuencia neceso-
ria del acto o resolucién ilegal. A estos efectos, la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma tendrd que proce-
der previamente contra los terceros correspondientes para
el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.
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La responsabilidad de quienes hayan participado en
la resolucién o en el acto serd mancomunada, excepto
en los casos de dolo, que serd solidaria.

Articulo 6.— Recursos y reclamaciones.

1. Contra los actos de aplicacién de las tasas y exac-
cién de los precios publicos, propios de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, asi como contra las sanciones de-
rivadas de aquéllas, podrd interponerse reclamacién
econdémico-administrativa ante el érgano que dicté el
acto reclamable, el cual lo remitird a la Junta de Reclama-
ciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto
en su Ley reguladora

2. Asimismo, contra dichos actos podré interponerse
recurso potestativo de reposicién, previo a la reclama-
cién econdémico-administrativa, ante el érgano que dicto
el acto impugnable. En tal caso, no podrd promoverse la
reclamacién econémico-administrativa hasta que el re-
curso se haya resuelto de forma expresa o pueda consi-
derarse desestimado por silencio administrativo.

TITULO |
TASAS

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 7.— Concepto.

Son tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén los
tributos propios cuyo hecho imponible consiste en la utili-
zacién privativa o el aprovechamiento especial del domi-
nio pUblico, la prestacién de servicios o la realizacién de
actividades en régimen de Derecho publico que se refie-
ran, afecten o beneficien de modo particular al obligado
tributario, cuando los servicios o actividades no sean de
solicitud o recepcién voluntaria para los obligados tribu-
tarios o no se presten o realicen por el sector privado.

Articulo 8.— Creacién y regulacién de las tasas.

1. Las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén
se establecerdn por Ley de Cortes de Aragén, que debe-
ra regular, al menos, el hecho imponible, las exenciones
y bonificaciones, los obligados y responsables fributarios,
el devengo, la base imponible, el tipo de gravamen o fo-
rifa y los demds parémetros o elementos directamente de-
terminantes de la cuantia de la deuda tributaria, asi como
la afectacién, en su caso, a finalidades determinadas.

2. Para adecuar las tarifas de las tasas al valor del uso
de los bienes de dominio publico o al coste variable de
la prestacion de servicios o realizacién de actividades en
régimen de Derecho piblico que las motivan, las Leyes de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma podrén modifi-
car los elementos cuantificadores de las mismas, aun
cuando ello no esté previsto en la Ley especifica de crea-
cion del tributo. Asimismo, con subordinacién a los crite-
rios, parémetros o elementos cuantificadores de cada Ley
especifica, se podrd diferir a su desarrollo reglamentario
la fijacién de la cuantia exigible para cada tasa.

3. Toda propuesta normativa de creacién, regulacion
o modificacién de las tasas deberd someterse a informe
del 6rgano directivo que tenga atribuidas las funciones
en materia tributaria y acompafiarse de la memoria eco-
némicofinanciera prevista en el articulo 15.

Articulo 9.— Principios de equivalencia y de capa-
cidad econémica.

1. El importe liquido de las tasas no podrd exceder
en su conjunto del valor real del uso privativo o del apro-
vechamiento especial del dominio piblico, ni del coste
previsto o real del servicio, o, en su caso, del valor agre-
gado por la actividad de la Administracién, cuya presta-
cién o realizacién constituye su hecho imponible. A tales
efectos, deberd tenerse en consideracion lo previsto en el
articulo 14 y en la memoria econémicofinanciera exigi-
da en el articulo 15.

2. En la fijacién de la cuantia de las tasas se tendré
en cuenta, en cuanto lo permitan las caracteristicas del fri-
buto, la capacidad econémica de los obligados a satis-
facerlas.

CAPITULO I
LA RELACION JURIDICO-TRIBUTARIA

Articulo 10.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de las tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén la utilizacién privativa o
el aprovechamiento especial de su dominio piblico, la
prestacién de servicios o la realizacién de actividades en
régimen de Derecho plblico, por la Administracién de la
Comunidad Auténoma, sus organismos pUblicos y enti-
dades dependientes de la misma, cuando se lleven a
cabo mediante cualquiera de las formas previstas en la
legislacién administrativa para la gestién del servicio p0-
blico y su titularidad corresponda a un ente piblico.

Articulo 11.— Exenciones y bonificaciones.

1. Las exenciones y bonificaciones en materia de ta-
sas deberdn atender a los principios establecidos consti-
tucional o estatutariamente y, en especial, al de capaci-
dad econdémica, en cuanto lo permitan las caracteristicas
del tributo.

2. Asimismo, podrén establecerse beneficios tributa-
rios a favor de los entes piblicos territoriales o institucio-
nales.

Articulo 12.— Devengo y exigibilidad.

1. El devengo es el momento en el que se entiende re-
alizado el hecho imponible y determina el momento en
que surge, para el sujeto pasivo, la obligacién de satis-
facer el importe de la tasa.

Ello no obstante, la ley propia de cada tasa podrd es-
tablecer su exigibilidad, total o parcialmente, en un mo-
mento distinto al de su devengo.

2. las tasas, de acuerdo con la naturaleza de su he-
cho imponible, se devengaran:

a) Cuando se conceda la utilizacién privativa o el
aprovechamiento especial del dominio publico, o se ini-
cie la prestacién del servicio o la realizacién de la acti-
vidad.

No obstante, serd necesario el previo pago o depé-
sito de la tasa, para hacer efectivos el uso concedido, la
prestacién del servicio o la realizacion de la actividad.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien
las actuaciones o expedientes correspondientes, que no
se realizarén o tramitarén hasta que no se haya efectua-
do el pago correspondiente.

3. En caso de discrepancia sobre la procedencia o
cuantia de la tasa, no procederd la suspension de la pres-
tacién del servicio o actividad por falta de pago, salvo
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que su regulacién la autorice, exigiéndose correlativa-
mente el depdsito de su importe o la constitucion de go-
rantia. Si el sujeto pasivo no justifica la presentacién en
plazo reglamentario del correspondiente recurso o recla-
macién econdémico-administrativa, tanto las cantidades
depositadas como la realizacién de la garantia serdn in-
gresadas en la Tesoreria de la Comunidad con carécter
definitivo, salvo que proceda su devolucién, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 22.

Articulo 13.— Obligados y responsables tribu-
farios.

1. Son sujefos pasivos, como contribuyentes de las ta-
sas de la Comunidad Auténoma de Aragén, las personas
fisicas o juridicas, asi como las comunidades de bienes y
demds entes carentes de personalidad juridica propia
que constituyan una unidad econdémica o un patrimonio
separado susceptibles de imposicion, que resulten bene-
ficiarios de la utilizacién privativa o aprovechamiento es-
pecial del dominio piblico de la Comunidad Auténoma,
o quienes soliciten o resulten afectados o beneficiados de
manera singular, personalmente o en sus bienes, por la
prestacion de servicios o la realizacién de actividades
constitutivas del hecho imponible, asi como los que se su-
broguen en la posicién juridica de éstos.

2. La Ley reguladora de cada tasa podrd designar un
sustituto del contribuyente, quien podré repercutir el im-
porte de la misma a este Gltimo.

3. La concurrencia de varios obligados tributarios en
un mismo hecho imponible determinard que queden soli-
dariamente obligados frente a la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

4. la Lley reguladora de cada tasa podré configurar
como responsables solidarios o subsidiarios, junto a los
obligados principales, a otras personas o entidades.

5. Cuando la utilizacién privativa o aprovechamiento
especial del dominio piblico lleve aparejada una des-
truccién o deterioro del mismo, no prevista en la memo-
ria econdémicofinanciera a que se refiere el articulo 15,
el sujeto pasivo de la tasa estard obligado al reintegro
del coste total de los respectivos gastos de reconstruccién
o reparacién. Si los dafios fuesen irreparables, la indem-
nizacién consistird en una cuantia igual al valor de re-
posicion de los bienes destruidos.

6. Son responsables solidarios las entidades o socie-
dades aseguradoras de riesgos que motiven actuaciones
o servicios administrativos que constituyan el hecho im-
ponible de una tasa.

7. En las tasas establecidas por razén de servicios o
actividades que beneficien a los usuarios u ocupantes de
cualquier tipo de inmueble, son responsables subsidiarios
sus propietarios.

Articulo 14.— Elementos cuantificadores.

1. La cuantificacién de las tarifas se efectuard de
modo que su rendimiento estimado no exceda, en su con-
junto, del valor del uso o aprovechamiento de los bienes
demaniales cuya utilizacién se ceda o de los costes rea-
les o previsibles del servicio, funcién o actividad de que
se frate o del valor de la prestacién recibida. A tales efec-
tos, se aplicaran las siguientes reglas:

a) En las tasas por utilizacién privativa o aprovecha-
miento especial de bienes de dominio piblico, la base tri-
butaria deberé tener en consideracién el valor real de los
bienes cuyo uso o aprovechamiento se cede, asi como el

de las instalaciones y pertenencias que les estén afectas,
o el valor de la utilidad o del aprovechamiento que repor-
te al usuario, atendiendo en particular, en la valoracién,
al impacto ambiental que tales bienes pueden suponer.

b) En las tasas por prestacién de servicios o realizo-
cién de actividades, los pardmetros para la determina-
cién de las tarifas deberdn comprender tanto los gastos
directos, como los indirectos que contribuyan a la deter-
minacién del coste, incluidos los financieros, amortiza-
ciones de inmovilizado y demés gastos generales, y, en
su caso, el valor agregado como consecuencia de la ac-
tividad de la Administracién.

c) En cualquier caso, los pardmetros sefialados po-
drdn comprender los gastos de mantenimiento, mejora y
desarrollo de la actividad, atendiendo, si ello es posible,
a la capacidad econémica del obligado al pago.

2. De acuerdo con los criterios y parédmetros sefiala-
dos en el apartado anterior, las operaciones de determi-
nacién de la base imponible de la tasa, podré efectuar-
se por el érgano que conceda, autorice o adjudique el
derecho al uso o aprovechamiento de bienes demanic-
les, o que preste el servicio o realice la actividad deter-
minante de la exaccién de cada tasa. La cuota fributaria
podré consistir en una cantidad fija, o bien determinarse
en funcién de un tipo de gravamen aplicable sobre pa-
rGmetros cuantitativos, dinerarios o no, que sirvan de
base fributaria. También podré concretarse conjuntamen-
te por ambas formas de cuantificacion.

Articulo 15.— Memoria econémico-financiera.

Sin perjuicio de la memoria econdémica que, en su
caso, debe acompafiar a los proyectos normativos a que
se refieren la Ley del Presidente y del Gobierno de Ara-
gén y las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma, foda propuesta normativa para el establecimiento
de nuevas tasas o de modificacién especifica de los ele-
mentos cuantificadores de las vigentes en ese momento,
deberéd incluir ademds, entre los antecedentes para su
elaboracién, una memoria econémicofinanciera sobre
los valores de mercado del uso de los bienes demaniales
susceptibles de cesién, asi como del coste o valor global
del servicio o actividad que originan su exaccién y, en su
caso, el previsible valor agregado derivado de dichas
prestaciones.

CAPITULO 1l
PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO

Articulo 16.— Cestion.

1. La gestion de las tasas corresponderd a los distin-
tos Departamentos, organismos piblicos y demds entido-
des dependientes de los mismos a los que estén afectos
los bienes del dominio pUblico cedidos en uso o a los que
tengan atribuida la competencia para prestar el servicio
o realizar la actividad que origina el devengo de la tasa.

2. No obstante lo anterior, corresponde al Departa-
mento competente en materia de Hacienda el control y la
coordinacién de la gestion de las tasas por los érganos
que la tienen encomendada, asi como las funciones de
inspeccién, investigaciéon, comprobacién e infervencién
del propio tributo, en los términos previstos por la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma.
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Articulo 17.— liquidacién por la Administracién y
autoliquidacién.

1. Las tasas se exigirdn mediante liquidaciéon efectua-
da por el 6rgano gestor competente deﬁo Administracién
de L)] Comunidad Auténoma, el cual realizard las opera-
ciones de cuantificacién necesarias para determinar el
importe de la deuda tributaria. Las liquidaciones tendrén
los requisitos y se notificaran en la forma prevista por la
Ley General Tributaria.

2. No obstante lo anterior, la Ley de creacién de cada
tasa podré obligar a los sujetos pasivos a practicar las
operaciones de autoliquidacién y a realizar el ingreso de
la cuota resultante.

Articulo 18.— Extincién de la deuda tributaria.

Las deudas tributarias derivadas de las tasas podran
extinguirse fotal o parcialmente por cualquiera de las
formas y con los requisitos previstos en la Ley General Tri-
butaria, y, en especial, mediante el pago, prescripcién,
compensacién total o parcial, en la forma y condiciones
que reglamentariamente se establezcan, asi como me-
diante la condonacién de las mismas. Tal condonacién
sélo podré acordarse en virtud de Ley de Cortes de Aro-
gén, en la forma, cuantia y con los requisitos que en la
misma se determinen.

Articulo 19.— Medios de pago

1. El pago de las tasas de la Comunidad Auténoma
de Aragén se realizard en efectivo, por los medios, en la
forma y con los efectos liberatorios que se determinen re-
glamentariamente.

2. En todo caso, para satisfacer una misma deuda tri-
butaria no podran simultanearse varios medios de pago.

Articulo 20.— Plazos para el pago.

1. Cuando las tasas sean objeto de liquidacion por la
Administracién, los plazos de ingreso en periodo volun-
tario de la deuda triEutoric serdn los siguientes:

a) Las notificadas entre los dias 1y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepcién de la notificacién hasta el
dia 20 del mes posterior o, si éste no fuera hébil, hasta
el inmediato habil siguiente.

b) Las notificadas entre los dias 16 y Gltimo de cada
mes, desde la fecha de recepcion de la notificacién has-
ta el dia 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera
habil, hasta el inmediato habil siguiente.

c) Las tasas objeto de notificacion colectiva y periédi-
ca, en los plazos o fechas sefialados en su normativa regu-
ladora que, en todo caso, no serd inferior a dos meses.

2. Las tasas que sean objeto de autoliquidacién por
el sujeto pasivo deberdn ingresarse en los plazos especi-
ficos sefialados por las normas reguladoras del tributo.
En su defecto, el plazo general de ingreso serd de un mes
contado a partir del momento del devengo del tributo.

Articulo 21.— Aplazamiento y fraccionamiento.

Corresponde a los érganos del Departamento com-
petente en materia de Hacienda, resolver sobre la con-
cesién o denegacién de aplazamientos o fraccionamien-
tos del pago Se las tasas, previa solicitud de los sujetos
pasivos y, en su caso, aportacién de garantia suficiente
en la forma y con los requisitos previstos en la Ley Gene-
ral Tributaria.

Articulo 22.— Devolucién.
El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de las
tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son im-

putables, no se han prestado las actividades o servicios
gravados o se hubieran prestado de forma notoriamente
deficiente, cuando los ingresos se declaren indebidos por
resolucién administrativa o sentencia judicial firmes y en
los demés supuestos previstos en la normativa tributaria.

Articulo 23.— Recaudacién ejecutiva.

La recaudacién de las tasas no ingresadas en periodo
voluntario se realizard en el periodo ejecutivo, mediante
el pago o cumplimiento esponténeo o, en su defecto, a
través del procedimiento de apremio, de conformidad
con lo previsto en la Ley General Tributaria, normas com-
plementarias y disposiciones de desarrollo.

Articulo 24— Régimen sancionador.

La calificacién de las infracciones tributarias y la im-
posicién y graduacion de las sanciones que corresponda
aplicar, se realizard conforme a lo dispuesto en la Ley
General Tributaria, normas complementarias y disposi-
ciones de desarrollo.

TITULO 1l
PRECIOS PUBLICOS

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 25.— Concepto.

Son precios piblicos los ingresos no tributarios de la
Comunidad Auténoma de Aragén, derivados de las con-
traprestaciones pecuniarias que se satisfagan a su Admi-
nistracién por la prestacion de servicios o la realizacién
de actividades efectuadas en régimen de Derecho pUbli-
co cuando, prestédndose también tales servicios o activi-
dades por ersector privado, sean de solicitud voluntaria
por parte de los administrados.

Articulo 26.— Creacién y modificacién.

1. El establecimiento y fijacién de la cuantia de los
precios pUblicos se efectuard por Orden conjunta del
Departamento competente en materia de Hacienda y del
Departamento del que dependa el érgano u organismo
publico al que corresponda su exaccidn.

2. Toda propuesta de fijaciéon o modificacion de pre-
cios pUblicos c@beré ir acompanada de una memoria
econémicofinanciera, que justifique el importe propuesto
para los mismos.

3. En lo no previsto en la norma reguladora del pre-
cio publico o en este Titulo, serén sup?etoriomente apli-
cables las normas establecidas en materia de Hacienda
para los ingresos de Derecho piblicoy, en su defecto, las
disposiciones reguladores de las tasas, de acuerdo con
la naturaleza juridica y financiera de las exacciones.

CAPITULO II )
ELEMENTOS SUSTANTIVOS DE LOS PRECIOS PUBLICOS

Articulo 27 .— Elemento objetivo.

Constituye el elemento objetivo y hecho generador de
los precios publicos la prestacion de un servicio o la re-
alizacién de una actividad y las entregas de bienes ac-
cesorias a las mismas, por parte de la Administracién de
la Comunidad o de sus organismos publicos, en los su-
puestos definidos en el articulo 25 de esta Ley.

Articulo 28.— Exigibilidad.

1. Los precios publicos se exigiran desde que se pres-
te el servicio o se realice la actividad que constituyan su
presupuesto objetivo o hecho generador.
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2. No obstante, la norma de creacién de cada precio
piblico podrd prever la exigencia del cobro anticipado,
del depdsito previo de su importe total o parcial o el es-
tablecimiento de garantias.

Articulo 29.— Elemento subjetivo.

1. Son sujetos obligados al pago de los precios pabli-
cos las personas fisicas o juridicas, asi como las comuni-
dades de bienes y demds entes carentes de personalidad
juridica propia, que constituyan una unidad econémica o
un patrimonio separado, que actien como tales en el tré-
fico mercantil, que sean destinatarios o beneficiarios del
servicio prestado o actividad realizada.

2. Se presumird esta condicién en la persona que so-
licite o reciba las prestaciones de servicios o actividades.

Articulo 30.— Responsables solidarios y subsi-
diarios.

1. Responderdn solidariamente del pago de los pre-
cios publicos las personas fisicas o juridicas o los entes
sin personalidad que soliciten los servicios o actividades
por los que deban satisfacerse aquéllos.

2. Serdn responsables subsidiarios los propietarios de
los inmuebles cuyos usuarios u ocupantes estén obligados
a satisfacer precios pblicos por razén de servicios o ac-
tividades que les benefician o afectan.

Articulo 31.— Cuantia de los precios piblicos.

1. Los precios publicos se fijardn de manera que,
como minimo, cubran los costes directos e indirectos ori-
ginados por la prestacién de los servicios o realizacién
de las actividades, o se equiparen a la utilidad obtenida
por el beneficiario.

2. Los precios publicos podrén cifrarse en una cuan-
fia fija o determinarse en funcién de un porcentaje sobre
pardmetros cuantitativos ciertos.

3. Cuando existan razones sociales, benéficas, cultu-
rales o de interés piblico que asi lo aconsejen, podrén
establecerse precios piblicos por un importe inferior al
resultante de lo previsto en el apartado 1 anterior, previa
adopcién de las previsiones presupuestarias oportunas
para la cobertura de la parte del precio subvencionada.

CAPITULO Il
ADMINISTRACION Y COBRO DE LOS PRECIOS PUBLICOS

Articulo 32.— Gestién y medios de pago.

1. La gestién y administracién de los precios piblicos
corresponde a los Departamentos u organismos piblicos
que deban prestar el servicio o realizar la actividad de-
ferminante de su exencién, sin perjuicio de las facultades
de direccién, coordinacion y control que la Ley de Ho-
cienda atribuye al Departamento competente en materia
de Hacienda.

2. Mediante Orden del citado Departamento de Ha-
cienda podrd establecerse de forma razonada, con ca-
racter oEligatorio para determinados precios pUblicos, al-
gUn medio de pago concreto entre los que se deferminen
reglamentariamente, conforme a lo dispuesto en el articu-
lo 19 de esta Ley.

3. Los precios publicos podrén exigirse en régimen de
autoliquidacién.

Articulo 33.— Devolucién.
Cuando, por causas no imputables al obligado al
pago del precio, no se realice la actividad o no se pres-

te el servicio, o se haya prestado de forma notoriamente
deficiente, procederd la devolucion del importe que co-
rresponda.

Articulo 34.— Recaudacién ejecutiva.

1. Las deudas derivadas de precios piblicos podran
exigirse en periodo ejecutivo, mediante el pago o cum-
plimiento esponténeo o, en su defecto, a través del pro-
cedimiento de apremio, cuando el obligado al pago no
las hubiera sotisEecho en el plazo del periodo voluntario
en que sean exigibles. La Administracién deberd exten-
der documentacién acreditativa del impago en el plazo
méximo de tres meses.

2. A tales efectos, los érganos encargados de la ges-
tion de los precios deberan remitir trimestralmente al
Departamento competente en materia de Hacienda la
documentacién que identifique a los deudores y acredite
las deudas respectivas para proceder a su cobro en via
ejecutiva, de acuerdo con las normas que regulen este
procedimiento.

DISPOSICION DEROGATORIA

i l:lnica.— Derogacién expresa y por incompatibi-
idad.

1. Queda derogada la Ley 10/1998, de 22 de di-
ciembre, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera ofras
disposiciones de igual o inferior rango a la presente Ley
en cuanto se opongan o contradigan lo establecido en la
misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitaciones al Consejero competente
en materia de Hacienda.

El Consejero competente en materia de Hacienda po-
dra regular, mediante Orden, las siguientes materias:

a) El establecimiento de la obligacién de utilizar, para
determinadas tasas o precios pUblicos, algin concreto
medio de pago de los previstos reglamentariamente.

b) La elaboracién y publicacién anual en el «Boletin
Oficial de Aragén» de un catélogo actualizado que re-
coja, a fitulo informativo, los elementos esenciales y las
tarifas vigentes de las tasas para cada ejercicio presu-
puestario, incluyendo todas las modificaciones efectua-
das desde la Gltima publicacién.

Segunda.— Habilitaciones a los Consejeros de los
Departamentos gestores de las tasas.

Los Consejeros de los Departamentos gestores de las
tasas, previo el informe a que se refiere el apartado 3 del
articulo 8, aprobardn, mediante Orden, los modelos de
autoliquidacién correspondientes y dictarén instrucciones
complementarias para la gestién y liquidacién de las to-
sas exigidas por dicho régimen.

Tercera.— Remisién al desarrollo reglamentario por
el Gobierno de Aragén.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del Consejero
competente en materia de Hacienda, aprobaré median-
te Decreto, las disposiciones reglamentarias necesarias
para el desarrollo de la presente Ley y, en particular, las
relativas a los distinfos procedimientos de gestion, liqui-
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dacién, recaudacién, inspeccién y revision de sus pro-
pias tasas.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno de Aragén pa-
ra regular los requisitos y condiciones en los que el pago
pueda efectuarse utilizando técnicas y medios electréni-
cos, informdticos o telemdticos.

Cuarta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragdn».

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Secretario de la Comisién
JAVIER ALLUE SUS

VeB.2

El Presidente de la Comisién

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

Relaciéon de enmiendas que los
Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Articulo 3:
— Enmienda nim. 1, del G.P. Popular.

Articulo 9:
— Enmienda nim. 2, del G.P. Popular.

Articulo 31:
— Enmienda nim. 3, del G.P. Popular.

Articulo 33:
— Enmienda nim. 4, del G.P. Popular.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de
Economia y Presupuestos de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 108/06, sobre la eliminacion de
diferencias en el régimen

de Seguridad Social del personal al
servicio de la Administracion de la
Comunidad Autonoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia y Presupuestos de las Cor-
tes, en sesién celebrada el dia 20 de junio de 2006, con

motivo del debate de la Proposiciéon no de Lley nim.
108/06, sobre la eliminacién de diferencias en el régi-
men de Seguridad Social del personal al servicio de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a adoptar las medidas necesarias para evitar la discri-
minacién, a partir del 1 de enero de 2007, entre el per-
sonal al servicio de la Administracién de la Comunidad
Auténoma con independencia del régimen de Seguridad
Social al que se encuentra adscrito.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por la Comision de
Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 114/06, sobre el acceso a la
programacion de la television publica
aragonesa por parte de las personas
con discapacidad auditiva.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comision de Asuntos Sociales de las Cortes, en se-
sién celebrada el dia 20 de junio de 2006, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 114/06, so-
bre el acceso a la programacién de la television piblica
aragonesa por parte de las personas con discapacidad
auditiva, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a elaborar, en el plazo més breve posible, un plan que
permita, de forma progresiva, que la televisién piblica
aragonesa garantice a las personas sordas y con disca-
pacidad auditiva el acceso a sus contenidos en aras de
la igualdad de oportunidades y de la no discriminacién,
a través de las medidas técnicas ya adoptadas.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 102/06, sobre
instalacion de protecciones en las
biondas o guardarrailes de las
carreteras que discurren por la
Comunidad Auténoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Camara, he admitido a tramite la en-
mienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialis-
ta a la Proposicion no de Ley nim. 102/06, sobre insto-
lacién de protecciones en las biondas o guardarrailes de
las carreteras que discurren por la Comunidad Auténoma
de Aragén, publicada en el BOCA nim. 223, de 29 de
mayo de 2006, cuyo fexto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jess Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el arficulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 102/06, relativa a la instalacién de protec-
ciones en las biondas o guardarrailes de las carreteras
que discurren por la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Estudiar, en coordinacién con el Ministerio de
Fomento, las distintas alternativas para mejorar la seguri-
dad de las biondas que suponen riesgo para los moto-
ristas y ciclistas, para su homologacién y definicion del
sistema més idéneo.

2. Realizar un estudio sobre los puntos negros, en re-
lacion a este tema, en las carreteras autonémicas, asi
como solicitar la realizacién del mismo al resto de admi-
nistraciones con fitularidad de carreteras en la Comuni-
dad Auténoma.»

MOTIVACION
Se considera méas adecuado.

Zaragoza, 21 de junio de 2006.

El Portavoz

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

3.1.2.2. EN COMISION

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 114/06, sobre el
acceso a la programacion de la
television publica aragonesa por parte
de las personas con discapacidad
auditiva.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Cémara, he admitido a trémite la en-
mienda presentada por el Grupo Parlamentario del Parti-
do Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 114/06,
sobre el acceso a la programacién de la televisién pabli-
ca aragonesa por parte de las personas con discapaci-
dad auditiva, publicada en el BOCA nim. 228, de 8 de
junio de 2006, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LA COMISION DE ASUNTOS SO-
CIALES:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 114/06, relativa al acceso
a la programacién de la felevision piblica aragonesa
por parte de las personas con discapacidad auditiva.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a elaborar, en el plazo més breve posible, un plan que,
en aras de la igualdad de oportunidades y de la no dis-
criminacién, garantice a las personas con discapacidad
auditiva el acceso progresivo a los contenidos de la pro-
gramacién de la televisién piblica aragonesa, a través
de las medidas técnicas ya adoptadas.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 19 de junio de 2006.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V2 B.2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS



BoOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 238. 28 DE JUNIO DE 2006

11645

Proposicion no de Ley num. 121/06,
sobre medidas del Departamento de
Educacion, Cultura y Deporte para
impulsar el aprendizaje de lenguas
extranjeras en Enseianza Secundaria,
para su tramitacion ante la Comision
de Educacion y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a tramite la Proposicién
no de Ley nim. 121/06, sobre medidas del Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte para impulsar el
aprendizaje de lenguas extranjeras en Ensefianza Secun-
daria, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha
acordado su tramitacién ante la Comisién de Educacion
y Cultura, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y se-
fores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén pre-
senfar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chests Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad
con lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicion no de Ley sobre medidas del Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte para impulsar el apren-
dizaje de lenguas extranjeras en Ensefianza Secundaria,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Educacién
y Cultura.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 26 de mayo de 2006 aparecié publicada
en el Boletin Oficial de Aragén la Orden de 16 de mayo
de 2006, del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, por la que se convocaban plazas para asistir a
cursos de lengua inglesa o francesa en el extranijero, du-
rante el mes de julio del afio 2006. En el texto, el Go-
bierno de Aragén reconocia la necesidad de impulsar el
aprendizaje de varias lenguas en el marco de la unidad
europea por cuanto contribuye a abrir oportunidades de
movilidad personal, empleo, educacién y acceso a la in-
formacién, ademas de al desarrollo de la tolerancia y la
comprensién entre las personas de entornos linguisticos y
culturales diferentes.

El Gobierno de Aragén vinculaba esta Orden con un
programa especifico para facilitar al alumnado de la
Comunidad Auténoma de Aragén el aprendizaje de un
idioma distinto al propio y, a su vez, contribuir a su for-
macién integral, y la enmarcaba dentro de un conjunto
de programas para promocionar el aprendizaje de len-
guas extranjeras de otros Estados miembros de la Unién
Europea.

Mediante la citada Orden, se ofertaban 100 plazas
becadas para asistir a un curso de formacién en el idio-
ma inglés y 30 plazas becadas para asistir a un curso de
francés, todas ellas en Canadd, a estudiantes de Ense-
fAanza Secundaria, con el fin de sufragar gastos ocasio-
nados por los desplazamientos y estancias en ofros pai-
ses, que no siempre estén al alcance de las familias.

Desde nuestro Grupo Parlamentario, entendemos que
cualquier politica de impulso del aprendizaje de las len-
guas extranjeras en niveles educativos que se plantee
desde el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
debe ser ejecutada, en cualquier caso, con las mayores
garantias de transparencia, y debe poder garantizar no
s6lo una buena difusién e informacién sobre las medidas
a la comunidad educativa —y, en concreto, a las fami-
lias—, sino también una gestién eficaz de los recursos p0-
blicos.

Por ello, desde el Grupo Parlamentario Chunta Aro-
gonesista presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn, con relacién a su programa de
impulso de las lenguas extranjeras dirigido al alumnado
aragonés, instan al Gobierno de Aragén a:

1. Publicar las convocatorias similares a la de la Or-
den de 16 de mayo de 2006, del Departamento de Edu-
cacién, Cultura y Deporte —referida a plazas para asis-
tir a cursos de lengua extranjera en el extranjero, durante
el mes de julio del afio 2006—, que tengan relacién con
cursos, estancias, intercambios, efc., durante el primer tri-
mestre del curso académico.

2. Establecer un plazo suficiente de tiempo para la pre-
sentacién de las solicitudes correspondientes a este tipo de
convocatorias del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte y, en cualquier caso, no inferior a un mes.

3. Priorizar el desarrollo de los cursos de formacién
en lenguas de ofros estados miembros de la Unién
Europea en esos mismos estados, como medida para op-
timizar los recursos piblicos y evitar un gasto excesivo a
las familias aragonesas.

4. En coherencia con acuerdos undnimes de estas
Cortes sobre la atencién preferencial a la lengua y a la
cultura francesa, elaborar un programa especifico de ac-
tividades de intercambios, cursos de formacién en lengua
y cultura francesa, estancias en familias, etc., en Francia,
que pueda entrar en funcionamiento desde el préximo
curso.

Zaragoza, a 16 de junio de 2006.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
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3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Asuntos
Sociales de las Cortes de Aragon de la
Proposicion no de Ley num. 67/06,
sobre la accion concertada en lo
relativo a reserva y ocupacion de
plazas en centros de servicios sociales
especializados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comision de Asuntos Sociales, en sesion celebra-
da el dia 20 de junio de 2006, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 67/06, sobre la accién concerto-
da en lo relativo a reserva y ocupacién de plazas en
centros de servicios sociales especializados, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA
nom. 206, de 11 de abril de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 80/06, sobre dotacion de fondos
a los grupos de accion local.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebro-
da los dias 22 y 23 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposiciéon no de Ley nim. 80/06, sobre dotacién de
fondos a los grupos de accién local, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA nim.
211, de 26 de abril de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 102/06, sobre instalacion de
protecciones en las biondas o
guardarrailes de las carreteras que
discurren por la Comunidad
Autonoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebro-
da los dias 22 y 23 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 102/06, sobre instalacion
de protecciones en las biondas o guardarrailes de las ca-
rreteras que discurren por la Comunidad Auténoma de
Aragén, presentada por el G.P. Popular y publicada en
el BOCA nim. 223, de 29 de mayo de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragon de
la Proposicion no de Ley nom.
109/06, sobre la elaboracion de una
campana de informacién a los
usuarios y usuarias de residuos de
aparatos eléctricos y electrénicos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisiéon de Medio Ambiente, en sesién celebra-
da el dia 16 de junio de 2006, ha rechazado la Propo-
sicidn no de Ley nim. 109/06, sobre la elaboracién de
una campaia de informacién a los usuarios y usuarias
de residuos de aparatos eléctricos y electronicos, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el
BOCA nim. 228, de 8 de junio de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 16 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por la Comision de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragon de
la Proposicion no de Ley nom.
113/06, sobre la creacion de un foro
permanente aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente, en sesién celebrada
el dia 16 de junio de 2006, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim. 113/06, sobre la creacién de un E)ro per-
manente aragonés, presentada por el G.P. Popular y pu-
blicada en el BOCA nim. 228, de 8 de junio de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 16 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 237/05, sobre la red de
comedores escolares.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. Popular ha procedido a refirar la Proposicion
no de ley nim. 237/05, sobre la red de comedores
escolares, presentada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el BOCA nim. 177, de 21 de diciembre
de 2005.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Mocion nom. 22/06, dimanante
de la Interpelacion nom. 30/06,
relativa a la asistencia sanitaria del
sistema publico aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
22 y 23 de junio de 2006, con motivo del debate de la

Mocién nim. 22/06, dimanante de la Interpelacién
nom. 30/06, relativa a la asistencia sanitaria del sistema
publico aragonés, ha aprobado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a modificar el Decreto 83/2003, de 29 de abril, del Go-
bierno de Aragén, sobre garantia de plazo en la aten-
cién quirdrgica en el Sistema de Salud de Aragén, con el
objeto de:

— Establecer las actuaciones necesarias para hacer
efectiva la garantia de atencién quirdrgica en plazo.

— Ampliar el listado de Diagnésticos y Procedimien-
tos relacionados en el Anexo | para tender a que ningin
paciente incluido en el Registro de Demanda Quirlrgica
del Sistema de Salud de Aragén, contemplado en el
Decreto, tenga una espera superior a los 6 meses para
recibir atencién quirdrgica.

— Dar cumplimiento al acuerdo unénime, relativo a
la atencién especializada, aprobado como propuesta de
resolucién en el Oltimo Debate sobre el estado de la
Comunidad Auténoma, estableciendo garantia de plazo
para consultas de especialidades y pruebas diagnésticas
que clinicamente asi lo requieran.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Mocion
nom. 19/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 27/06, relativa a
politica general en materia de
personal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6 del
Reglamento de la Camara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por el Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista a la Mocién nim. 19/06, dimanante de la
Interpelacién nim. 27/06, relativa a politica general en
materia de personal, publicada en el BOCA nim. 237,
de 26 de junio de 2006, y cuyos textos se insertan a con-
tinuacion.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el arficulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién nim. 19/06, dimanante de la Interpelacién
nim. 27/06, relativa a la politica general en materia de
personal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto siguiente: «no sobrepase el 5% de las
Plantillas docentes», por este ofro fexto: «sea inferior al
8% de las Plantillas docentes».

MOTIVACION
Por considerarlo méas oportuno.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de junio de 2006.

La Diputada

NIEVES IBEAS VUELTA
VeB.2

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el arficulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién nim. 19/06, dimanante de la Interpelacién
nim. 27/06, relativa a la politica general en materia de
personal.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al término de la Mocién el texto siguiente:

«y a que incorpore, desde el proximo afio, medidas
especificas para la estabilizacion del profesorado en el
medio rural.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de junio de 2006.

La Diputada

NIEVES IBEAS VUELTA
VeB.®

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL

Enmiendas presentadas a la Mocion
num. 20/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 35/06, relativa a
la xenofobia y el racismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por el Grupo Parlamentario Popu-
lar a la Mocién nim. 20/06, dimanante de la Interpela-
cién nim. 35/06, relativa a la xenofobia y el racismo,
publicada en el BOCA nim. 237, de 26 de junio de
2006, y cuyos textos se insertan a continuacion.

Zaragoza, 21 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.2 Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién nim. 20/06,
dimanante de la Interpelacién nim. 35/06, relativa a la
xenofobia y el racismo.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 4 de la Mocién.

Donde dice: «... de los derechos civiles, asi como ac-
ciones especificas...», deberd decir: «... de los derechos
civiles, asi como en colaboracién con el Ministerio del
Interior realizar acciones especificas. ..».

MOTIVACION

Més adecuado.
Zaragoza, 20 de junio de 2006.

La Diputada

YOLANDA VALLES CASES
VeB.2

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién nim. 20/06,
dimanante de la Interpelacién nim. 35/06, relativa a la
xenofobia y el racismo.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el punto 5 de la Mocién.
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MOTIVACION
Més oportuno.
Zaragoza, 20 de junio de 2006.

La Diputada

YOLANDA VALLES CASES
VeB.2

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

Enmienda presentada a la Mocion
num. 21/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 32/06, relativa a
la politica relativa al mercado de
trabajo tras la firma del «Acuerdo
para la mejora del crecimiento y el
empleo».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6 del
Reglamento de la Camara, he admitido a tramite la en-
mienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular
a la Mocién nim. 21/06, dimanante de la Interpelacién
nim. 32/06, relativa a la politica relativa al mercado de
trabaijo tras la firma del «Acuerdo para la mejora del cre-
cimiento y el empleo», publicada en el BOCA nim. 237,
de 26 de junio de 2006, y cuyo texto se inserta a conti-
nuacion.

Zaragoza, 21 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién nim. 21/06,
dimanante de la Interpelacién nim. 32/06, relativa a la
politica relativa al mercado de trabajo tras la firma del
«Acuerdo para la mejora del crecimiento y el empleo.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Mocién.

Donde dice: «... Incrementar la plantilla de Inspec-
tores y subinspectores...», deberd decir: «... Solicitar al
Gobierno de la Nacién el incremento de la plantilla de
Inspectores y Subinspectores...».

MOTIVACION

Se estima mds adecuado.
Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Diputado

MIGUEL NAVARRO FELEZ
VeB.2

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

Enmienda presentada a la Mocion
num. 22/06, dimanante de la
Interpelacion nom. 30/06, relativa a
la asistencia sanitaria de sistema
publico aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6 del
Reglamento de la Cédmara, he admitido a trémite la en-
mienda presentada por el Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista a la Mocién nim. 22/06, dimanante de la
Interpelacion nim. 30/06, relativa a la asistencia sanita-
ria de sistema piblico aragonés, publicada en el BOCA
nim. 237, de 26 de junio de 2006, y cuyo texto se in-
serta a continuacién.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sénchez Monzén, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién nim. 22/06, dimanante de la Interpelacion
nim. 30/06, relativa a la asistencia sanitaria del sistema
publico aragonés.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, como apartado segundo, lo siguiente:

«2. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a dar
cumplimiento al acuerdo unénime, relativo a la atencién
especializada, aprobado como Propuesta de Resolucién
en el (Oltimo Debate sobre el estado de la Comunidad
Auténoma, mediante la elaboracién de un Decreto, antes
de findlizar la presente legislatura, sobre garantias de
plazo para consultas de especialidades y pruebas diag-
ndsticas correspondientes.»

MOTIVACION

Por considerarlo méas completo.
Palacio de la Aljaferia, a 21 de junio de 2006.

El Diputado

ANGEL SANCHEZ MONZON
VeBe

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
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3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo de la Mocion nom. 19/06,

dimanante de la Interpelacion niom.
27/06, relativa a politica general en
materia de personal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
22 y 23 de junio de 2006, ha rechazado la Mocién
nim. 19/06, dimanante de la Interpelacién nom.
27/06, relativa a politica general en materia de perso-
nal, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA nim. 237, de 26 de junio de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bole-
tin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo establecido en el arficulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo de la Mocién nom. 20/06,
dimanante de la Interpelacion nom.
35/06, relativa a la xenofobia y el
racismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesiéon celebrada los dias
22 y 23 de junio de 2006, ha rechazado la Mocién
nim. 20/06, dimanante de la Interpelacion nim.
35/06, relativa a la xenofobia y el racismo, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA
nim. 237, de 26 de junio de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bole-
fin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo de la Mociéon num. 21/06,
dimanante de la Interpelacion nom.
32/06, relativa a la politica relativa al
mercado de trabajo tras la firma del
«Acuerdo para la mejora del
crecimiento y el empleo».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias 22
y 23 de junio de 2006, ha rechazado la Mocién nom.
21/06, Jimononte de la Interpelacién nim. 32/06, relo-

tiva a la politica relativa al mercado de trabajo tras la fir-
ma del «Acuerdo para la mejora del crecimiento y el em-
pleo», presentada por la Agrupacion Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto, y publicada en
el BOCA nim. 237, de 26 de junio de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bole-
fin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 1508/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1508/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Lamata, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ficulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercantil ARAMON, S.A., ha-
bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

sExiste un pliego de condiciones que haya regido el
procedimiento de adjudicacién de la parcela o parcelas
ubicadas en la estacién de esqui de Cerler (Huesca)?

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1509/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 1509/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ficulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercanti ARAMON, S.A., ho-
bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cuéndo y por quién fue aprobado el Pliego de Con-
diciones que ha regido el procedimiento de adjudicacién
de las parcelas ubicadas en la estacién de esqui de
Cerler (Huesca), y propiedad de ARAMON, S.A.2

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1510/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1510/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a

la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercantii ARAMON, S.A., hao-
bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué érgano o persona fisica ha resuelto la adjudi-
cacién del supuesto concurso de enajenacion de parce-
las ubicadas en Cerler (Huesca)?

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1511/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1511/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Lamata, para
su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ficulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,

para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercantil ARAMON, S.A., ho-
bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Quién o quiénes, personas fisicas o juridicas, han re-
dactado el proyecto de reparcelacién de la unidad de
ejecucion en donde se ubican la parcela o parcela adju-
dicadas por ARAMON, S.A., para construccién de vi-

viendas y plazas hoteleras en Cerler (Huesca)?
Zaragoza, 14 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1512/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1512/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a

la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercantil ARAMON, S.A., ho-
bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cuéndo fue aprobado el proyecto de reparcelacion
de la unidad de ejecucién en donde se ubican la parce-
la o parcelas adjudicadas por ARAMON, S.A., para
construir viviendas y plazas hoteleras en Cerler (Huesca)?

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

_ El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1513/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1513/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suarez Lamata, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a

la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercantil ARAMON, S.A., ha-
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bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Como han sido adquiridas por ARAMON, S.A,, la
parcela o parcelas adjudicadas en fechas recientes para
construir viviendas y plazas hoteleras en Cerler (Huesca)?

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

_ El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1514/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 1514/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Lamata, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ficulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,

para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercantil ARAMON, S.A., ho-
bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué precio minimo de salida se fij6 en el pliego de
condiciones para la adjudicacién de la propiedad de la
parcela o parcelas por la entidad mercantii ARAMON,
S.A., en Cerler (Huesca)?

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

_ El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1515/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1515/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ficulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a

la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercantii ARAMON, S.A., ho-
bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué ofertas econémicas fueron presentadas por las
diferentes empresas en el concurso promovido por ARA-
MON, S.A., para la adjudicacién de varias parcelas en
Cerler (Huesca)?

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta num. 1516/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1516/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para
su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ficulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,

para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercantil ARAMON, S.A., ho-
bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué inversiones se ha realizado por ARAMON,
S.A., en la estacién de esqui de Cerler desde el afio
2002 hasta la fecha, y por qué importes?

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

_ El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1517/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 1517/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ficulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-

mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,

para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
la entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercanti ARAMON, S.A., ha-
bria odiugicodo parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sTiene previsto ARAMON, S.A., destinar parte de los
ingresos oEtenidos or la enajenacién de parcelas en la
estacién de esqui de Cerler a inversiones en ofras esta-
ciones de esqui?

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

_ El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1518/06, relativa a la
entidad mercantil Aramén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1518/06, relativa a la entidad mercantil Aramén,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Lamata, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ficulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo,

Fora su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
a entidad mercantil ARAMON.

ANTECEDENTES

Recientemente ha aparecido en los medios de comu-
nicacién que la entidad mercantii ARAMON, S.A., hao-
bria adjudicado parcelas de terreno ubicadas en Cerler
(Huesca), para construccién de viviendas y plazas hote-
leras.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

sle consta a la entidad mercantil ARAMON, S.A,, la
interposicién de demanda judicial, o existencia de re-
querimiento notarial por parte de los vecinos de Cerler
(Huesca) y propietarios de suelo que en su dia facilitaron
la construccion de la estacién de esqui?

2En qué términos se ha formulado y cudles son sus
causas?

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

El Diputado
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1519/06, relativa a
auxiliares técnicos de Educacion
Infantil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1519/086, relativa a auxiliares técnicos de Educa-
cién Infantil, formulada a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Grande Oliva, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ficulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
Auxiliares Técnicos de Educacién Infantil.

PREGUNTA

2Contempla el Departamento de Educacién, Cultura'y
Deporte ampliar el nimero de Auxiliares Técnicos de
Educacién Infantil en el afio 2006-20072

En caso afirmativo, 3qué criterio va a aplicar para su
ampliacién y qué centros educativos van a contar con
este personal el proximo curso escolar 2006-20072

Zaragoza, 14 de junio de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nom. 1520/06, relativa a la
actividad docente e investigadora del
profesorado de la Universidad
privada «San Jorge».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1520/06, relativa a la actividad docente e investi-
gadora del profesorado de la Universidad privada «San
Jorge», formulada a la Consejera de Ciencia, Tecnologia
y Universidad por el Diputado de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto, Sr. Ba-
rrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de 1z
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula a la Conse-
jera de Ciencia, Tecnologia y Universidad del Gobierno
de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la actividad docente e investigadora del
profesorado de la Universidad privada «San Jorge».

ANTECEDENTES

Segin lo establecido en el articulo 2 de la Ley
1/2005, de 24 de febrero, por la que se reconoce a la
Universidad Privada «San Jorge», esta universidad se
rige, entre oftras, por la Ley Orgénica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (LOU).

En lo referido al personal docente e investigador de
las universidades privadas, la LOU establece en el articu-
lo 72.2 que «con independencia de las condiciones ge-
nerales que se establezcan de conformidad con el apar-
tado 3 del articulo 4, al menos el 25% del total de su
profesorado deberd estar en posesion del fitulo de Doctor
y haber obtenido la evaluacién positiva de su actividad
docente e investigadora por parte de la Agencia Nacio-
nal de Evaluacién de la Calidad y Acreditacién o del ér-
gano de evaluacion externa que la Ley de la Comunidad
Auténoma defermines.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén, Grupo Parlamentario Mixto, formula
la siguiente

PREGUNTA

2De qué forma ha asegurado el Gobierno de Aragén
que la actividad docente e investigadora del profesorado
de la Universidad privada «San Jorge», tal y como esto-
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blece el articulo 72.2 de la Ley Orgénica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, ha sido evaluada de
forma positiva@

En Zaragoza, a 14 de junio de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta num. 1521/06, relativa a los
compromisos adquiridos por el
Gobierno de Aragén con la Comision
Europea.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1521/06, relativa a los compromisos adquiridos

or el Gobierno de Aragén con la Comisién Europeaq,
E)rmulcdo al Consejero de Medio Ambiente por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Go-
rospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
D.¢ Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo

Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el arficulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a los compromisos adquiridos por el Gobierno
de Aragén con la Comisién Europea.

PREGUNTA

2Cudles fueron los compromisos que el Gobierno de
Aragén adquirié con la Comisién Europea para resolver
el conflicto existente por la insuficiente proteccién de las
aves en el drea de Monegros afectada por los planes de
transformacion en regadio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de junio de 2006.

_ La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 1522/06, relativa a los
compromisos adquiridos por el
Gobierno de Aragén con la Comision
Europea.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta

nim. 1522/06, relativa a los compromisos adquiridos
por el Gobierno de Aragén con la Comisién Europea,
formulada al Consejero de Medio Ambiente por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Go-
rospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a los compromisos adquiridos por el Gobierno
de Aragén con la Comisién Europea.

PREGUNTA

5Qué compromisos, de los adquiridos con la Comi-
sién Europea, ha cumplido el Gobierno de Aragén para
resolver el conflicto existente por la insuficiente proteccién
de las aves en el area de Monegros afectada por los pla-
nes de transformacién en regadio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de junio de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 1523/06, relativa a
actuaciones en la red publica de
escuelas de Educacion Infantil para la
mejora de infraestructuras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1523/06, relativa a actuaciones en la red pablica
de escuelas de Educacién Infantil para la mejora de in-
fraestructuras, formulada a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte por el Diputado de la Agrupacién Par-
lamentaria lzquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto, Sr.
Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de
Izquierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mix-
to), de acuerdo con lo establecido en el arficulo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de
Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a actuaciones en la red puiblica de Escuelas de
Educacién Infantil para la mejora de infraestructuras.

PREGUNTA

2Cudles son las actuaciones realizadas por el Gobier-
no de Aragén en la red piblica de Escuelas de Educa-
cién Infantil durante el presente ejercicio, para la mejora
de infraestructuras, climatizacién y adaptacién de patios
a la normativa y seguridad de este tipo de instalaciones,
y con cargo a qué partida presupuestaria?

En Zaragoza, a 16 de junio de 2006.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 1524/06, relativa a las
ayudas para alquileres por el incendio
de Canfranc (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 1524/06, relativa a las ayudas para alquileres por
el incendio de Canfranc (Huesca), formulada al Conseje-
ro de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santa-
liestra, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras Pibli-
cas, Urbanismo y Transportes, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a las ayudas para alquile-
res por el incendio de Canfranc (Huesca).

PREGUNTA

2Qué actuaciones ha llevado a cabo y qué previsio-
nes mantiene el Departamento de Obras Piblicas, Urba-

nismo y Transportes en relacién a las ayudas para alqui-

leres por el incendio de Canfranc de 2004, al objeto de
cumplir el compromiso piblico e inmediato del Consejero
Velasco, reiterado en estas Cortes en respuesta a la Pre-
gunta 748/05 de este Grupo Parlamentario?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de junio de 2006.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
299/06, relativa a las carnicerias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta nim. 299/06, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Ariste Latre, relativa a las carnicerias, publicada en el
BOCA nim. 202, de 23 de marzo de 2006.

Zaragoza, 20 de junio de 2006

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En base a la Orden de 25 de octubre de 2004, del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la
que se efectia la convocatoria para el ejercicio del afio
2005, de ayudas correspondientes a Actividades y
Proyectos del Sector Artesano, Comercio Interior y Ferias,
publicada en el BOA n° 134 de 15 de noviembre de
2004, se recibieron 48 solicitudes de ayudas relativas a
establecimientos carniceros (epigrafes 6421, 6422,
6423, .6424), de las cuales 11 resultaron ser desfavo-
rables por no reunir los requisitos establecidos en la
Orden de convocatoria, estos fueron:

— No encontrarse inscritos en el Registro General de
Empresarios de Comercio y Establecimientos Mercantiles
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

— Haber obtenido ayuda en el ejercicio anterior y no
haberla justificado.

— Por pedir documentacién para completar el expe-
diente y no efectuarlo en el plazo legal establecido.

La cuantia de inversién financiada y subvencién otor-
gada en cada una de las comarcas aragonesas se deto-
lla en el cuadro siguiente:
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COMARCA INVERSION SUBVENCION

SUBVENCIONADA | OTORGADA
ARANDA 6.766,33 1.014,95
BAJO ARAGON 5.618,82 842,83
BAJOARAGON-CASPE 9.049,18 1.357,38
BAJO MARTIN 154.356,06 23.153,41
COMUNIDAD CALATAYUD 5.835,89 875,38
COMUNIDAD DE TERUEL 1.872,12 280,82
D.C. ZARAGOZA 3.115,47 467,32
GUDAR-JAVALAMBRE 208.451,19 31.267,69
JACETANIA 3.899,02 429,98
JILOCA 41.243,91 6.186,59
LA LITERA 119.993,03 18.245,68
MATARRANA 23.453,53 3.552,65
MONEGROS 104.451,35 15.667,70
RIBAGORZA 5.846.22 876,94
RIBERA ALTA DEL EBRO 11.704,19 1.755,62
SIERRA DE ALBARRACIN 25.969,00 3.895,35
VALDEJALON 9.858,94 1.478,84

Zaragoza, 28 de marzo de 2006.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita a las Preguntas
nuoms. 757/06 a 765/06, relativas a
listas de espera en el centro de
especialidades de Monzén (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a las Preguntas nims. 757/06, 758/06, 759/06,
760/06, 761/06, 762/06, 763/06, 764/06 vy
765/06, formuladas por la Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular Sra. Alquézar Buil, relativas a listas de
espera en el centro de especialidades de Monzén (Hues-
ca), publicada en el BOCA nim. 220, de 18 de mayo
de 2006.

Zaragoza, 20 de junio de 2006

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Los Gltimos datos disponibles, correspondientes al cie-
rre del mes de abril de 2006, donde se hace referencia
a los pacientes pendientes de ser vistos a esa fecha, a la
demora prospectiva en dias para las consultas externas
de las especialidades solicitadas, afiadiendo las demo-
ras existentes para los pacientes que precisan consulta
preferente.

Pac. Pendientes D. Prospectiva D. Preferentes

Cardiologia 33 24 7
Dermatologia 275 126 48
Aparato Digestivo 90 45 9
Ginecologia 86 23 13
Neumologia 13 32 20
Neurologia 106 85 22
Obstetricia 27 26 2
Oftalmologia 139 118 23
Otorrinolaringologia 44 45 7
Reumatologia 306 98 49

Los datos facilitados muestran una situacién no 6pti-
ma en las demoras de deferminadas especialidades,
como son Dermatologia, Neurologia, Oﬁclmologia y
Reumatologia, a cuya mejora estdn destinados los es-
fuerzos de la Direccién del Centro.

Las demoras en el Servicio de Dermatologia se inten-
taran paliar y mejorar con la incorporacion ge un nuevo
facultativo. Ademds, la apertura de las agendas para los
meses de verano, disminuird las demoras existentes en
30 o 40 dias.

Esta disminucién en la demora, se espera también
conseguir con la apertura de las agendas de Oftalmolo-
gia para los meses de verano. En esta especialidad se
viene arrastrando la falta de un facultativo que deja una
vacante por jubilacion, para cuya provisién existen pro-
blemas por falta de especialistas. En tanto se proceda a
la cobertura de la misma, se intenta cubrir con ofros fa-
cultativos del Servicio de Oftalmologia del Hospital de
Barbastro.

La demora existente para las consultas externas del
Servicio de Neurologia, se ha visto empeorada transito-
riamente por la baja médica de un facultativo. Tras su in-
corporacién se prevé una sensible mejora en la situacién
de la especialidad.

A pesar de los problemas referidos, y tal como queda
reflejado en los datos facilitados, la citas preferentes son
para aquellos pacientes que requieren una atencién mas
inmediata, y en caso de urgencia la demora es inexis-
tenfe.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.2 NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
771/06, relativa al desarrollo de la
energia fotovoltaica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta nim. 771/06, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Lobera Diaz, relativa al desarrollo de la energia foto-
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voltaica, publicada en el BOCA nim. 220, de 18 de
mayo de 2006.

Zaragoza, 20 de junio de 2006

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Como ya manifesté al Sr. Diputado en respuesta a
ofra pregunta sobre este tema la avalancha de solicitudes
recibidas para la autorizacién e inscripcién en el Registro
del Régimen Especial de productores de energia e?éctri-
ca de origen fotovoltaico, presenta ciertas similitudes con
lo ocurrido con los proyectos de parques edlicos.

Una de las consecuencias advertidas en la tramito-
cién de estos expedientes es que los dos grandes obsté-
culos que hacen inviables la mayoria de los proyectos es
la capacidad de la red eléctrica para admitir la energia
a producir, y jos imporfantes recursos econémicos nece-
sarios para asegurar la construccién de las instalaciones
necesarias para ello.

Por esta razén, en la Orden del Departamento de In-
dustria, Comercio y Turismo de 7 de noviembre de 2005,
por la que se establecen las normas complementarias
para la tramitacién y la conexiéon de determinadas insta-
laciones generadoras de energia eléctrica en régimen es-
pecial y agrupaciones de las mismas en redes de distri-
bucién, se incluyeron unos preceptos para seleccionar
aquellas solicitudes maduradas [y por ello ejecutables)
frente a las que, por estar en una fase inicial, no son via-
bles todavia.

Con ello se pretende aprovechar los recursos huma-
nos y materiales del Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo, aplicandolos alli donde son més efectivos,
y para evitar que la gran cantidad de expedientes difi-
culte (e impida, por saturacién de la capacidad de la red
eléctrica) a aquellos que pueden ejecutarse realmente.

El elevado nimero de peticiones ha provocado una
saturacion de los recursos de la Direccién General de
Energia y Minas, y se supera también la capacidad de
la red de distribucién.

Dado que el objetivo del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo recogido en el Plan Energético de
Aragén, es alcanzar la instalacién de 50 megawatios de
energia fotovoltaica el afio 2012, y contando con la ple-
na colaboracién de la empresa distribuidora, se han al-
canzado unos acuerdos operativos que incluyen los si-
guientes aspectos:

Intercambio regular de datos (con periodicidad men-
sual) por el que Endesa Distribucién informa a la Direc-
cién General de Energia y Minas de aquellas solicitudes
que disponen de acceso a la red, pero que en el plazo
de seis meses no han iniciado actuaciones para su eje-
cucién, que se consideran extinguidas.

Por su parte la Direccién General de Energia y Minas
informard a Endesa Distribucién de las solicitudes que se
declaran caducadas o son denegadas por incumplimien-
to de los requisitos legales, con el mismo objetivo. Estas
comunicaciones, para una mayor operatividad, tienen
cardcter interno y se realizan por correo electrénico.

La aplicacién de estas medidas pretende conseguir
que no exista una potencia utilizable pero desaprove-
chada en la red de distribucién de Aragén. Para que esto
suceda ademds, deben tenerse en cuenta los datos si-
guientes:

La experiencia hasta el momento acredita que los so-
licitantes de instalaciones de hasta 15 kW, una vez con-
seguida la autorizacién administrativa, construyen las mis-
mas en alto porcentaje (60%). Pero las instalaciones de
50, 100 kw y mds ain las granjas solares de potencia
agregada superior al megawatio estdn ejecutdndose en
un porcentaje muy baijo (inferior al 5%). A partir de estos
datos parece excesiva la conclusién de que es la falta de
evacuacién o la actuacién del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo quien pone obstéculos al desarrollo
de esta actividad. Dicho esto, también se reitera la deci-
sién de buscar soluciones, en un espiritu de colaboracién
y de mejora continuas, siempre en un entorno realista y
objetivo. En este sentido el Departamento estd en contac-
fo y mantiene reuniones con los empresarios turolenses
del sector de fa energia solar fotovoltaica para la bis-
queda de alternativas en aras del interés general.

Zaragoza, 6 de junio de 2006.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1091/06, relativa a la donacion de
sangre en Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta ntm. 1091/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. San-
chez Monzén, relativa a la donacién de sangre en Cala-
tayud, publicada en el BOCA nim. 224, de 30 de mayo
de 2006.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Los horarios y lugares disponibles en la actualidad
para realizar donaciones de sangre en la ciudad de
Calatayud son de forma permanente en el Hospital Ernest
Lluch y de forma regulada se ocupa la Hermandad de
Donantes con la Unidad Mévil.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.2 NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1093/06, relativa a la donacién de
sangre en Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
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en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta nim. 1093/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. San-
chez Monzén, relativa a la donacién de sangre en Calo-
tayud, publicada en el BOCA nim. 224, de 30 de mayo
de 2006.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El nimero de unidades de sangre de donante extrai-
das en el Sector Sanitario de Calatayud han sido:

Afo 2005: 456 unidades.

Afo 2006 (enero-abril): 107 unidades.

Zaragoza, 8 de junio de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.2 NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1106/06, relativa al poligono de la
Armentera de Monzén (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta nim.1106/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Alqué-
zar Buil, relativa al poligono de la Armentera de Monzén
(Huesca), publicada en el BOCA nim. 224, de 30 de
mayo de 2006.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Desde mediados del siglo XIX fueron surgiendo dis-
tintas leyes que regulaban los nuevos asentamientos de la
poblacién e instauraban normas sanitarias intentando
dar respuesta a la explosién demogrdfica que se estaba
produciendo en las ciudades.

Estas normas que datan de 1864 y décadas siguien-
tes se sistematizan en el Reglamento de Obras, Servicios
y Bienes Municipales, de 14 de julio de 1924 en el que
se consolidan, entre otras materias, técnicas urbanisticas
de zonificacién. Este Reglamento fue el germen de la
primera ley del suelo, la Ley del Suelo y Ordenaciéon
Urbana de 12 de mayo de 1956, acta de nacimiento del
Derecho Urbanistico Espariol.

Esta Ley que conformé un esquema riguroso y cohe-
renfe no tuvo los efectos esperados por la falta de planes
generales en un confexto de crecimiento de las ciudades,
obligando a buscar una solucién de la mano de una nue-

va Ley publicada el 21 de junio de 1962, y del Decreto
Ley de Actuaciones Urbanisticas Urgentes.

Una nueva Reforma en 1975 pretendié flexibilizar el
planeamiento urbanistico pero llegé en plena crisis in-
dustrial, cuando la demanda de suelo habia caido.

Es en este periodo preconstitucional caracterizado
por sucesivas reformas urbanisticas, en el que surgié par-
te del suelo en el que hoy estén asentados los poligonos
industriales.

Con el nuevo marco constitucional, la competencia en
materia de ordenacién del territorio, urbanismo y vivien-
da pasa a ser exclusiva de las Comunidades Auténomas,
colisionando con otros Gmbitos como el estatal con com-
petencias basicas legislativas sobre la propiedad del sue-
lo, o el local, al que se le garantiza autonomia para la
gestién de sus intereses. Por lo tanto, en realidad ésta es
una competencia compartida.

En 1990 se promulgd una nueva Ley de Reforma del
Régimen Urbanistico y Valoraciones del Suelo, publicén-
dose en 1992 el Texto Refundido de la misma, que es el
que estd hoy en vigor y con varios recursos interpuestos
en el Tribunal Constitucional. Este texto, que no es apli-
cable en su totalidad a todo el territorio debido a la dis-
tribuciéon competencial constitucional, junto a la reciente
Ley del Estado 6/1998, de 13 de abril sobre el Régimen
del Suelo y Valoraciones, completa el conjunto de razo-
nes determinantes de la nueva legislacién urbanistica de
la Comunidad Auténoma de Aragén y son el origen de
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica de Aragén.

El objeto de esta Ley es regular la actividad urbanisti-
ca, plblica y privada, en nuestro territorio, entendiendo
por actividad urbanistica «el conjunto de actuaciones re-
lativo a la clasificacién, el planeamiento, la urbaniza-
cién, la intervencién en el mercado del suelo y el uso del
mismo» (articulo 1.2).

Es una Ley que potencia las competencias municipa-
les a través del Plan General de Ordenacién Urbana que
constituye la dnica figura de planeamiento general ad-
mitida.

La Ley también sefiala matices en la clasificacion del
suelo, permitiendo varias categorias dentro de las tres
clases de suelo establecidas por la legislacién estatal.

La ejecucién del planeamiento ha de plantearse nor-
malmente a través de Proyectos de Urbanizacién aunque
la Ley también regula ofros instrumentos més flexibles sin
reducir las garantias pUblicas.

Por Gltimo, la Ley sistematiza y define los tipos de li-
cencias municipales tratando de aclarar las relaciones
entre ellas, y también, ha procurado clarificar al méximo
los mecanismos de disciplina urbanistica reforzando la
regulacién de la inspeccién urbanistica.

El Plan de Infraestructuras para dotar al poligono in-
dustrial de la Armentera de los abastecimientos necesa-
rios de agua, electricidad y demds servicios basicos que
al que se refiere en su pregunta, deberia ser promovido
por el Ayuntamiento de Monzén, atendiendo a lo con-
templado en la Ley 5/1999 Urbanistica de Aragén, ya
que la competencia del planeamiento del suelo es atri-
buible a ese Ayuntamiento, una vez aprobados por par-
te del Gobierno de Aragén los Planes Parciales o Nor-
mas subsidiarias correspondientes que deberén estar en
consonancia con lo establecido en la Ley asi como en el
Reglamento de Actividades Molestas Insalubres Nocivas
y Peligrosas.
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Es practica normal que los ayuntamientos califiquen
suelo y lo tengan sin urbanizar hasta que tienen indus-
trias concretas que manifiestan su deseo de ubicarse en
él; momento en el cudl adaptan viales, acometidas, efc.,
a sus caracteristicas y necesidades especificas.

En la préctica la medida de tener suelo calificado
pero no urbanizado es una buena préctica para instalar
de manera répida una industria sin tener inversiones im-
productivas. Histéricamente ha dado resultados muy sa-
tisfactorios.

Zaragoza, 5 de junio de 2006.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LOPEZ

3.5. COMPARECENCIAS ]
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del
Consejero de Industria, Comercio y
Turismo ante la Comisién de Industria,
Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la solicitud de
comparecencia del Consejero de Industria, Comercio y
Turismo ante la Comisién de Industria, Comercio y Turis-
mo, formulada a peticién de seis Diputados del G.P. Po-
pular, al amparo del articulo 178.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero in#orme sobre el estado de las inversiones de Ara-
mén en Aragdn, asi como la enajenacién de parcelas en
la estacién de esqui de Cerler.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia urgente de
la Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte ante la Comision de Educacion
y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a tramite la solicitud de

comparecencia urgente de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte ante la Comisién de Educaciéon y
Cultura, formulada a peticién de seis Diputados del G.P.
Popular, al amparo del articulo 178.1 del Reglamento de
la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Con-
sejera inI!orme sobre el convenio de la Sociedad General
de Autores y el Gobierno de Aragén encaminado a la
construccién y posterior gestién del antiguo Teatro Fleta
de Zaragoza.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte ante la Comision de Educacion
y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 20
de junio de 2006, ha admitido a trémite la solicitud de
comparecencia de la Consejera de Educacién, Cultura 'y
Deporte ante la Comisién de Educacién y Cultura, for-
mulada a peticién propia, al amparo del articulo 178.1
del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Con-
sejera presente la propuesta para el debate de una ley
de educacién para Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS
PERSONAS

Solicitud de comparecencia del
Director General de Salud Publica ante
la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Sanidad, en sesion cele-
brada el dia 20 de junio de 2006, de conformidad con
lo establecido en los arficulos 56.1.b) y 178.1 del Reglo-
mento de la Cédmara, ha acordado solicitar la compare-
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cencia, a propuesta de la Consejera de Salud y Consu-
mo, del Director General de Salud Piblica ante la citada
Comision, para presentar el «Plan Estratégico de Salud
Piblica del Departamentos.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bole-
fin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada

por las Cortes de Aragon los dias 8 y
9 de junio de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebro-
da los dias 22 y 23 de junio de 2006, aprobé el acta
correspondiente a la sesién plenaria de los dias 8 y 9 de
junio de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION PLENARIA NUM. 70

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las diez
horas del dia 8 de junio de 2006 se relnen las Cortes
de Aragén en sesion plenaria, con el orden del dia que
se adjunta como Anexo.

La sesidn es presidida por el Exemo. Sr. D. Francisco
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén, asisti-
do por la llma. Sra. dofia Ana Maria Ferndndez Abadia
y por el Excmo. Sr. D. Fernando Martin Minguijén, Vice-
presidentes Primero y Segundo, respectivamente, y por la
llma. Sra. dofia Marta Usén Laguna y por el llmo. Sr. D.
José Pedro Sierra Cebollero, Secretarios Primero y Segun-
do, respectivamente. Asisten todos los Sres. y Sras. Dipu-
tados, excepto la llma. Sra. dofia Nieves Ibeas Vuelta,
perteneciente al G.P. Chunta Aragonesista, ausente por
enfermedad. Se encuentran presentes todos los miembros
del Gobierno de Aragén, a excepcién del Consejero de
Industria, Comercio y Turismo, Excmo. Sr. D. Arturo Alia-
ga Lépez. Actia como Letrada la lima. Sra. dofia Vega
Estella Izquierdo, Letrada Mayor de la Cémara.

Abierta la sesién, antes de entrar en el orden del dia,
por el Sr. Presidente del Gobierno de Aragén se solicita

intervenir, en aplicacién del articulo 179 del Reglamento
de la Camara, para informar sobre las modificaciones
producidas en el Gobierno de Aragdn como consecuen-
cia del cese del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, Sr. Bandrés Moliné.

En primer lugar toma la palabra el Presidente del
Gobierno de Aragén, Sr. Iglesias Ricou.

Para fijar la posicién de los Grupos Parlamentarios en
relacién con la informacién facilitada por el Sr. Presi-
dente del Gobierno, intervienen: el Sr. Alcalde Sénchez,
del G.P. Popular; el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta
Aragonesista; y el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto.

A continuacién toma de nuevo la po?obro el Sr. Bernal
Bernal, quien aclara una afirmacién realizada en su in-
tervencion anferior.

Concluye este turno con la intervencién del Portavoz
del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Allué Sus; y del Porta-
voz del G.P. Socialista, Sr. Franco Sangil.

Responde por (ltimo a las cuestiones planteadas el Sr.
Iglesias Ricou.

Seguidamente se entra en el orden del dia de la se-
sién, sometiendo a la aprobacién de la Cémara las ac-
tas de las sesiones plenarias celebradas los dias 17,y 18
y 19 de mayo de 2006, que resultan aprobadas en sus
términos.

El segundo punto del orden del dia estd constituido
por la propuesta de declaracién institucional sobre la de-
volucién de los bienes de arte sacro pertenecientes a la
Diécesis Barbastro-Monzén.

Tras la lectura por el Sr. Presidente de la propuesta, se
abre un turno de intervencién de los Grupos Parlamen-
tarios, en el que toman la palabra: el Sr. Franco Sangil,
del G.P. Socialista; el Sr. Alcalde Sénchez, del G.P. Po-
pular; el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista;
el Sr. Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén, G.P. Mixto.

Sometida a votacién la propuesta, se aprueba por
unanimidad la siguiente declaracién institucional:

«1. Las Cortes de Aragdn exigen la ejecucién inme-
diata de las diferentes resoluciones emitiéos por los tri-
bunales eclesidsticos sobre la devolucién de las obras de
arte sacro pertenecientes a las parroquias de la Dibcesis
de Barbastro-Monzén, depositadas en la Dibcesis de
Lérida.

2. Las Cortes de Aragédn consideran necesario elevar
a las mas altas instancias del Vaticano, la urgente nece-
sidad de que hagan cumplir sus propias resoluciones al
Obispado de Lérida.

3. Las Cortes de Aragén requieren al Gobierno de
Aragén, que exija al Gobierno de Espafia la adopcion
de todas aquellas medidas necesarias que garanticen el
cumplimiento de las citadas sentencias y resoluciones
eclesidsticas y especialmente la ejecucién, en sus propios
términos, del Decreto de la Congregacién de Obispos de
Roma de 8 de septiembre de 2005, en aras a conseguir
la inmediata resolucién de este litigio.

4. Llas Cortes de Aragén rechazan rotundamente las
injerencias que, se han producido desde distintas Institu-
ciones catalanas, intentando poner en peligro la justa de-
volucién de las obras.

5. Las Cortes de Aragédn respaldan la decision del
Gobierno de Aragén de suspender temporalmente su
participacion en la denominada Eurorregién Pirineos-
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Mediterraneo, en tanto no se produzca la resolucién so-
tisfactoria del conflicto.

6. Las Cortes de Aragén consideran oportuno trasla-
dar la presente Declaracién Institucional al Parlamento de
Cataluiia y al Presidente de la Generalidad, al Presidente
del Gobierno de Espafia y al Nuncio Apostélico de la
Santa Sede en Esparia.»

A continuacién se somete a la consideracién del Ple-
no la siguiente propuesta de declaracién institucional, so-
bre el apoyo oFPueblo Saharaui y su derecho a la auto-
determinacién:

«1. Las Cortes de Aragdn renuevan su firme apoyo al
pueblo saharaui y su derecho a la autodeterminacién a
través de un referéndum libre y democrdtico, con todas
las garantias y bajo los auspicios de las Naciones Uni-
das en el que se contemple su legitima aspiracién a la in-
dependencia.

2. Compartimos con el pueblo saharaui el apoyo al
«Plan de Paz para la libre determinacién del Pueblo del
Sahara Occidental» como la mejor férmula para una re-
solucién pacifica del conflicto, sin que exista actualmente
ningn ofro proyecto aprobado en el marco de Naciones
Unidas.

3. Reiteramos nuestra preocupacién por la grave si-
tuacién humanitaria de los refugiados saharauis que ha-
bitan los campamentos de Tindouf (Argelia) y en los te-
rritorios liberados del Sahara Occidental, por lo que
nuevamente solicitamos de las instituciones aragonesas
que se comprometan a incrementar la ayuda humanitaria
y de cooperacién al desarrollo destinada a los campos
de refugiados.

4. Las Cortes de Aragén expresan su més firme apo-
yo a la libertad de expresién y de manifestacién de la so-
ciedad saharaui y su rechazo ante los hechos contrarios
a los derechos humanos y las libertades pablicas més ele-
mentales causados a la poblacién civil saharaui residen-
te en los ferritorios ocupados por el Reino de Marruecos.

5. Acordamos la remisién de esta declaracién al Rey
de Espafia, Presidentes del Congreso y del Senado, Presi-
dente del Gobierno de Espafia, Presidentes de las Comu-
nidades Auténomas, Presidentes de las Diputaciones Pro-
vinciales y de las Comarcas de Aragén, Secretario
General de las Naciones Unidas, Secretario General de
la Unién Africana, Secretario General del Frente Polisa-
rio, Embajada de Marruecos en Espafia y representantes
del Pueblo Saharaui en Espafia y en Aragén.»

Esta declaracién institucional resultada aceptada por
asentimiento.

El cuarto punto del orden del dia es la comparecencia
del Presidente del Gobierno de Aragén, a peticion de los
22 Diputados del G.P. Popular, al objeto de explicar la
posicién mantenida por e? Gobierno de Aragén tras el
anuncio de cierre del viejo paso del Somport, y en gene-
ral sobre el resto de las comunicaciones transfronterizas.

Para la presentacién de la comparecencia interviene
en representacién de los Diputados del G.P. Popular, el
Sr. Torres Millera.

Por el Gobierno de Aragén toma la palabra el Conse-
jero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Ve-
lasco Rodriguez.

En el turno de réplica interviene de nuevo el Sr. Torres
Millera, a quien responde en diplica el Sr. Consejero.

Se abre el turno de fijacién de posiciones de los res-
tantes Grupos Parlamentarios con la intervencién del Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacion Parlamentaria Izquier-

da Unida de Aragén, G.P. Mixto. En este mismo turno to-
man la palabra: el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Par-
tido Aragonés; el Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta
Aragonesista; y el Sr. Sada Beltran, del G.P. Socialista.

Responde a las cuestiones planteadas el Sr. Velasco
Rodriguez.

El siguiente punto del orden del dia estd constituido
por la Comparecencia del Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes, a peticién de los 22 Diputados
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las causas
que han motivado la modificacién del Plan del Psiquié-
trico.

En representacion de los Diputados que han solicito-
do la comparecencia hace uso de la palabra el Sr. Sué-
rez Lamata.

Responde al Sr. Sudrez Lamata el Consejero de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Velasco
Rodriguez.

A continuacién interviene de nuevo en el turno de ré-
plica el Sr. Suérez Lamata, a quien responde en diplica
el Sr. Velasco Rodriguez.

Por los restantes Grupos Parlamentarios toman la po-
labra: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamen-
taria |zquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto; el Sr.
Martinez Sénchez, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr.
Sada Beltran, del G.P. Socialista.

El sexto punto del orden del dia es la tramitacién en
lectura Gnica especial del proyecto de ley de modifica-
cién de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de medi-
das de comarcalizacién.

Para la presentacién del proyecto de ley toma la po-
labra el Vicepresidente y Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, Sr. Biel Rivera.

En el turno de fijacion de posiciones de los Grupos
Parlamentarios y defensa de las enmiendas toman la pa-
labra: el Sr. Barrena Salces, por la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto, quien de-
fiende las enmiendas parciales nims. 4, 6, 7 y 8; el Sr.
Allué Sus, por el G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Bernal
Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Suérez
Oriz, por el G.P. Popular, para defender las enmiendas
parciales nims. 1y 3, y retirar las nms. 2y 5; y el Sr.
Laplana Buetas, por el G.P. Socialista.

Antes de procederse a la votacién de las enmiendas,
toma la palabra el Sr. Allué Sus, quien da lectura al si-
guiente texto transaccional de la enmienda nim. 1:

«Se modifica el arficulo 15, apartado 1, epigrafe a),
que queda redactado como sigue:

«a) La propuesta de creacién de escuelas infantiles,
de acuerdo con la normativa vigente, y su gestién y/o la
colaboracién con los ayuntamientos en la gestiéon una
vez creadas.»»

y de la enmienda nim. é:

«Para evitar procesos de desequilibrio territorial, el
Gobierno de Aragén realizard los estudios pertinentes
mediante andlisis oportunos de la situaciéon comarcal ara-
gonesa.»

Comienza la votacién por las enmiendas parciales,
con el siguiente resultado:

— el texto transaccional de la enmienda nim. 1 es
aprobado por unanimidad.

— la enmienda nim. 2 ha sido retirada.

— la enmienda nim. 3 se aprueba por unanimidad.
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— la enmienda nim. 4 es rechazada por veintitrés vo-
tos a favor, treinfa y uno en confra y ocho abstenciones.

— la enmienda nim. 5 ha sido retirada.

— la enmienda nim. 6 se aprueba por unanimidad.

— la enmienda ndm. 7 se rechaza por dos votos a fa-
vor y sesenfa en contra.

— la enmienda ndm. 8 se rechaza por nueve votos a
favor y cincuenta y tres en contra.

Finalmente, el conjunto del proyecto de ley con las en-
miendas incorporadas se aprueba por unanimidad.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos toman
la palabra E)s Sres. Bernal Bernal, Suérez Oriz y Laplana
Buefas.

El séptimo punto del orden del dia es el debate y vo-
tacién cre las propuestas de resolucién presentadas al
Plan Juventud Aragén, 2005-2008.

En el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios sobre el Plan y defensa las propuestas de
resoluciéon presentadas, intervienen: el Sr. Barrena
Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén, G.P. Mixto; la Sra. Herrero Herrero, del G.P.
del Partido Aragonés; la Sra. Echeverria Gorospe, del
G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Cobos Barrio, del G.P.
Popular; y la Sra. Vera Lainez, del G.P. Socialista.

Antes de procederse a la votacién se propone una
transaccién de las propuestas de resolucién nimeros 12,
13 y 76 del G.P. Popular, en los siguientes términos:

«12. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a la prestacién de ayudas técnicas, de formo-
cién, asesoramiento u otras destinadas a los municipios
y comarcas para la redaccién de sus correspondientes
planes de juventud.»

«13. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a la prestacién de ayudas técnicas, de formo-
cién, asesoramiento u otras destinadas a los municipios
y comarcas para la redaccién de sus correspondientes
planes de alternativas de ocio.»

«73. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a la financiacién de programas de deshabituo-
cién al tabaco destinados a los j6venes.»

Asimismo, se propone la fusién de las propuestas ni-
meros 86, 87 y 88 en la siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a la realizacién de campafias de acceso responsable y
uso racional de las nuevas tecnologias.»

Aceptadas las transacciones, se propone agrupar la
votacién de algunas de las propuestas de reso?ucién en
dos bloques, por lo que en primer lugar se someten a vo-
tacién las propuestas nimeros 1 a 5, 15y 17 del G.P.
Chunta Aragonesista; 7, 10, 12, 16, 18, 20, 22, 26,
41,47,51,54,58 a 60, 64, 66, 68,71 a 74,79, 80,
82, 84, 86 a 88, 92 y 93 del G.P. Popular; y 1,2y 4
de los GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, que son
aprobadas por unanimidad.

Seguidamente, se someten a votacién las propuestas
de resolucién nimeros 8, 21, 25, 31, 32, 34, 42, 43,
45, 46, 53, 67,70, 78, 85y 91 del G.P. Popular, que
son aprobadas por cincuenta y cuatro votos a favor y
nueve abstenciones.

De acuerdo con el orden de presentacion en el regis-
tro, se comienza la votacién con las propuestas de reso-
lucién del G.P. Chunta Aragonesista, que obtienen el si-
guiente resultado:

— la propuesta de resolucién nim. 6 es rechazada
por ocho votos a favor y cincuenta y cuatro en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 7 es aprobada
por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 8 es aprobada
por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 9 es aprobada
por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucion nim. 10 es rechazada
por freinta votos a favor y treinta y tres en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 11 es aprobada
por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 12 es aprobada
igualmente por sesenta y dos votos a favor y uno en
contra.

— la propuesta de resolucién nim. 13 es aprobada
por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 14 es aprobada
por sesenta votos a favor y una abstencién.

— la propuesta de resolucién nim. 16 se rechaza por
treinta votos a favor, treinta y dos en contra y una abs-
tencion.

— la propuesta de resolucién nim. 18 se aprueba
por cuarenta votos a favor y veintitrés en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 19 es aprobada
por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— por Gltimo, la propuesta de resolucién nim. 20 es
aprobada por sesenta y dos votos a favor y uno en
contra.

En la votacién de las propuestas de resolucién del
G.P. Popular, se obtiene el siguiente resultado:

— la propuesta de resolucién nim. 1 se rechaza por
veintitrés votos a favor, treinta y dos en contra y ocho abs-
tenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 2 se rechaza tam-
bién por veintitrés votos a favor, treinta y dos en contra y
ocho abstenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 3 se rechaza por
veintidds votos a favor, treinta y fres en contra y ocho abs-
tenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 4 se aprueba por
cincuenta y cinco votos a favor, uno en contra y una abs-
tencion.

— la propuesta de resolucién nim. 5 resulta recha-
zada por veintitrés votos a favor, treinta y uno en contra
y siefe abstenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 6 es aprobada
por sesenta y un votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 9 se rechaza por
treinta votos a favor y treinta y dos en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 11 se rechaza por
veintidés votos a favor y cuarenta y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 13 es aprobada
por cincuenta y nueve votos a favor y una abstencién.

— la propuesta de resolucion nim. 14 es rechazada
por veintidés votos a favor y cuarenta en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 15 es aprobada
por cincuenta y cuatro votos a favor, uno en contra y
ocho abstenciones.

— la propuesta de resoluciéon nim. 17 es rechazada
por veintidés votos a favor, freinta y tres en contra y ocho
abstenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 19 resulta apro-
bada por cincuenta y cuatro votos a favor, uno en contra
y ocho abstenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 23 se aprueba
por cincuenta y nueve votos a favor y uno en contra.
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— la propuesta de resolucién nim. 24 se aprueba
por sesenta votos a favor y una abstencién.

— la propuesta de resolucién nim. 27 se aprueba
por cincuenta y dos votos a favor y ocho abstenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 28 se rechaza por
sesenta y un votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 29 es aprobada
por cincuenta y cuatro votos a favor y nueve en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 30 es aprobada
por cincuenta y cuatro votos a favor, uno en contra y
ocho abstenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 33 resulta apro-
bada por cincuenta y siete votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 35 se aprueba
por cincuenta y cinco votos a favor, uno en contra y sie-
te abstenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 36 se rechaza por
freinta votos a favor y treinta y fres en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 37 se aprueba
por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 38 resulta apro-
bada por sesenta y un votos a favor y una abstencién.

— la propuesta de resolucién nim. 39 se aprueba
igualmente por sesenta y un votos a favor y una abs-
tencion.

— la propuesta de resolucién nim. 40 resulta apro-
bada por cincuenta y cuatro votos a favor y nueve abs-
tenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 44 se aprueba
por unanimidad.

— la propuesta de resolucién nim. 48 es aprobada
por cincuenta y cuatro votos a favor y siefe en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 49 resulta apro-
bada por sesenta y un votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 50 se aprueba
igualmente por sesenta y un votos a favor y uno en
contra.

— la propuesta de resolucién nim. 52 se rechaza por
treinta votos a favor y freinta y dos en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 55 resulta apro-
bada por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 56 se aprueba
por sesenta y dos votos a favor y una abstencién.

— la propuesta de resolucién nim. 57 resulta apro-
bada por sesenta y un votos a favor y una abstencién.

— la propuesta de resolucién nim. 61 se aprueba
por cincuenta y cuatro votos a favor, ocho en contra y
una abstencién.

— la propuesta de resolucién nim. 62 resulta apro-
bada por cincuenta y cinco votos a favor, uno en contra
y seis abstenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 63 se aprueba
por cincuenta y cuatro votos a favor, uno en contra y sie-
te abstenciones.

— la propuesta de resolucién nim. 65 se aprueba
por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucion nim. 69 se aprueba
por sesenta y un votos a favor y dos en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 75 se aprueba
por cincuenta y ocho votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 76 se aprueba
por sesenta y dos votos a favor y uno en contra.

— la propuesta de resolucién nim. 77 se aprueba
por cincuenta y cuatro votos a favor y nueve absten-
ciones.

— la propuesta de resolucién nim. 81 se rechaza por
veintitrés a favor, treinta y dos en contra y ocho absten-
ciones.

— la propuesta de resolucién nim. 83 se aprueba
por cincuenta y cuatro votos a favor y nueve absten-
ciones.

— la propuesta de resolucién nim. 89 se aprueba
por cincuenta y cuatro votos a favor, uno en contra y
ocho abstenciones.

— por (ltimo, la propuesta de resolucién nim. 90 se
aprueba también por cincuenta y cuatro votos a favor,
uno en contra y ocho abstenciones.

Procede finalmente la votaciéon de la propuesta de re-
solucién nim. 3 de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, que es aprobada por sesenta y un votos a fo-
vor y uno en contra.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos toman
la palabra las Sras. Echeverria Gorospe, Cobos Barrio y
Vera Lainez.

Concluido este punto, el Sr. Presidente suspende la se-
sién hasta las dieciséis horas y treinta minutos.

Se reanuda la sesién con el debate y votacion de la
Mocién nim. 18/06, dimanante de la interpelacién
nim. 24/06, relativa a la politica del Gobierno de Ara-
gén en relacién con la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, presentada por el G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Presenta y defiende la iniciativa la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista, Sra. Echeverria Gorospe.

No existiendo enmiendas a la mocién, en el turno de
fijacion de posiciones de los Grupos Parlamentarios
toman la palabra: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupo-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén, G.P.
Mixto; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido
Aragonés; la Sra. PlantagenetWhyte Pérez, del G.P.
Popular; y la Sra. Fernédndez Abadia, del G.P. Socialista,
quien previamente abandona su puesto en la Mesa.

Sometida a votacién la mocién, es rechazada por
diez votos a favor, treinta en contra y diecinueve absten-
ciones.

En el turno de explicaciéon de voto infervienen las
Sras. Echeverria Gorospe, PlantagenetWhyte Pérez y
Fernandez Abadia.

El siguiente punto del orden del dia es el debate y vo-
tacién c?e la Proposicién no de Ley nim. 90/06, sobre el
proyecto «Ciudad Digital en Teruel», presentada por el
G.P. Popular.

Presenta la proposicién no de ley el Diputado del G.P.
Popular, Sr. Laﬁente Belmonte.

Para defender la enmienda que ha presentado a esta
iniciativa la Sra. Ibeas Vuelta, toma la palabra el Porta-
voz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Bernal Bernal.

En el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes intervienen: el Sr. Ruspi-
ra Morraja, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Ibérez
Blasco, del G.P. Socialista.

Al no ser necesaria la suspensién de la sesion, toma
la palabra de nuevo el Sr. Lafuente Belmonte, quien acep-
ta la enmienda presentada.

Se procede a la votacién de la proposicién no de ley
con la enmienda aceptada, siendo rechazada por trein-
ta votos a favor y treinta y tres en contra.

Para explicar el voto de su Grupo Parlamentario, to-
man la palabra los Sres. Lafuente Belmonte e Ibafez
Blasco.
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Antes de entrar en el siguiente punto del orden del
dia, el Sr. Presidente anuncia a la Camara el aplaza-
miento del debate de la Interpelacién nim. 1/06 y de las
Preguntas nims. 583 y 584/06.

El sexto punto del orden del dia estd constituido por
el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
98/06, sobre el control del tratamiento de las personas
afectadas por Enfermedad Tromboembélica Venosa, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista,

Para ?c: presentacién y defensa de la proposicién no
de ley inferviene el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista, Sr. Sédnchez Monzén.

A esta iniciativa se ha presentado una enmienda por
el Sr. Canals Lizano, del G.P. Popular, quien toma la po-
labra para su defensa.

Fijan la posicién de los Grupos Parlamentarios no en-
mencjontes: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto; la
Sra. de Salas Giménez de Azcarate, del G.P. del Partido
Aragonés; y la Sra. Garcia Castelar, del G.P. Socialista.

No consideréndose necesaria la suspensién de la se-
sién, toma de nuevo la palabra el Sr. SGnchez Monzén,
quien acepta la enmienda presentada.

Sometida a votacién la proposicién no de ley con la
enmienda incorporada, se rechaza por veintisiete votos
a favor y treinta y dos en contra.

Hacen uso del turno de explicacién de voto los Sres.
Sanchez Monzén y Canals Lizano, y la Sra. Garcia
Castelar.

A continuacién, se procede al debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 104/06, sobre la adhe-
sién del Gobierno de Aragén al proyecto «Red Madre»,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para la defensa de la proposicién no de ley toma la
palabra la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra.
Echeverria Gorospe.

Al no existir enmiendas a esta iniciativa, intervienen
para fijar la posicién de los Grupos Parlamentarios: el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén, G.P. Mixto; la Sra. Herrero Herrero, por
el G.P. del Partido Aragonés; la Sra. PlantagenetWhyte
Pérez; y la Sra. Ortiz Alvarez, por el G.P. Socialista.

Sometida a votacién, la proposicién no de ley se re-
chaza por seis votos a favor, cincuenta y dos en contra 'y
una abstencién.

En el turno de explicaciéon de voto intervienen las
Sras. Echeverria Gorospe, PlantagenetWhyte Pérez y
Ortiz Alvarez.

El octavo punto del orden del dia estd constituido por
el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
107/06, sobre la mejora de la asistencia sanitaria en el
medio rural aragonés, presentada por el G.P. Popular.

Interviene para la defensa de la proposicién no de ley
el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Canals Lizano.

No habiéndose presentado enmiendas a esta propo-
sicién no de ley, en el turno de fijacién de posiciones de
los Grupos Parlamentarios toman la palabra: el Sr. Barre-
na Salces, de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén, G.P. Mixto; la Sra. de Salas Giménez
de Azcérate, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. San-
chez Monzén, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr.
Alonso Lizondo, del G.P. Socialista.

Se procede a la votacion de la proposicién no de ley,
que resulta aprobada por veintiséis votos a favor, treinta
y dos en contra, y una abstencién.

Hace uso del turno de explicacién de voto el Sr. Co-
nals Lizano.

Seguidamente se procede al debate y votacion de la
Proposicién no de Ley nim. 115/06, sobre las obras de
la Exposicién Internacional de Zaragoza 2008, presen-
tada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén, G.P. Mixto.

Para la presentacién de esta iniciativa toma la palo-
bra el Portavoz del Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén, G.P. Mixto.

A esta proposicién no de ley no se han presentado en-
miendas, fomando la palabra en el turno de fijacion de
posiciones de los Grupos Parlamentarios: el Sr. Martinez
Sénchez, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Ariste La-
tre, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Suarez Oriz, del
G.P. Popular; y la Sra. Pellicer Raso, del G.P. Socidlista.

Sometida a votacién, la proposicién no de ley es re-
chazada por veintitrés votos a favor y freinta y nueve en
contra.

Intervienen en el turno de explicacién de voto los Sres.
Barrena Salces, Ariste Latre y Sudrez Oriz, y la Sra.
Pellicer Raso.

Finalizado el debate de este punto, el Sr. Presidente
suspende la sesién hasta las diez horas de mafiana.

Reanudada la sesién, y al haberse aplazado la Inter-
pelaciéon nim. 1/06, se entra en la Interpelacion nim.
27/06, relativa a politica general en materia de perso-
nal, formulada por el G.P. Popular, a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte.

Expone la Interpelacion en representacién del G.P.
Popular, la Sra. Grande Oliva. Para responder toma la
palabra la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
Sra. Almunia Badia. En el turno de réplica interviene de
nuevo la Sra. Grande Oliva, y en el de diplica la Sra.
Almunia Badia.

El decimosexto punto del orden del dia es la Interpe-
lacién nim. 30/06, relativa a la mejora de la asistencia
sanitaria del sistema piblico aragonés, formulada por el
G.P. Popular a la Consejera de Salud y Consumo.

Formula la interpelacién el Diputado del G.P. Popular,
Sr. Canals Lizano. Responde la Consejera de Salud y
Consumo, Sra. Noeno Ceamanos, interviniendo en el tur-
no de réplica el Sr. Canals Lizano, y en el de diplica la
Sra. Consejera.

El siguiente punto del orden del dia es la Interpelacion
nim. 32/06, relativa a la politica relativa al mercado de
trabaijo tras la firma del «Acuerdo para la mejora del cre-
cimiento y el empleo», formulocf] por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto, al
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo.

Para exponer la interpelacion interviene el Portavoz
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, G.P. Mixto, Sr. Barrena Salces, a quien respon-
de el Consejero de Ciencia, Tecnologia y Universidad,
Sr. Larraz Vileta. En el turno de réplica interviene el Sr.
Barrena Salces, y en el de duplica el Sr. Larraz Vileta.

Se entra a continuacién en la Interpelacién nim.
35/06, relativa a la xenofobia y el racismo, formulada
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Gon-
zélez Barbod.

Formula la interpelacién el Sr. Gonzélez Barbod. A la
respuesta del Consejero de Ciencia, Tecnologia y Univer-
sidad, Sr. Larraz Vileta, le sigue la réplica del Sr. Gonzé-
lez Barbod, concluyendo este punto con la diplica del Sr.
Larraz Vileta.
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El decimonoveno punto del orden del dia es la Pre-
gunta nim. 567/06, relativa a la reintroduccién de osos
en el Pirineo, formulada al Consejero de Agricultura y Ali-
mentacién por la Diputada del G.P. Popular, Sra. Pobo
Sénchez.

Formula la pregunta la Sra. Pobo Sanchez. Responde
a la misma el Consejero de Agricultura y Alimentacion,
Sr. Arguilé Laguarta. Interviene de nuevo en réplica la
Sra. Pobo Sanchez, y en diplica el Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta
nim. 568/06, relativa a la reintroduccion de osos en el
Pirineo, formulada al Consejero de Medio Ambiente por
el Diputado del G.P. Popular, Suérez Lamata.

Para formular la pregunta, la Sra. Vicepresidenta
Primera concede la palabra al Sr. Suérez Lamata, a
quien responde el Consejero de Medio Ambiente, Sr.
Boné Pueyo. Hace uso del turno de réplica el Sr. Suérez
Lamata y del de doplica el Sr. Consejero.

Se entra a continuacién en la Pregunta nim. 569/06,
relativa a la construccién del Colegio Piblico de Cerler
(Benasque), formulada a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular, Sudrez
Lamata.

Interviene el Sr. Suérez Lamata para formular la pre-
gunta, que es respondida por la Consejera de Educo-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Almunia Badia. Este punto
concluye con la réplica del Sr. Sudrez Lamata y la dipli-
ca de la Sra. Almunia Badia.

El vigesimosegundo punto del orden del dia es la Pre-
gunta nim. 570/06, relativa a la construccion del Cole-
gio Piblico de Cerler (Benasque), como la anterior for-
mulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado del G.P. Popular, Suérez Lamata.

Formula de nuevo la pregunta el Sr. Suérez Lamata.
Responde a la misma la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, interviniendo de nuevo en réplica el Sr. Sué-
rez Lamata, y en diplica la Sra. Almunia Badia.

Las preguntas nims. 583 y 584/06, han sido refiro-
das, por lo que se entra en la Pregunta nim. 588/06, re-
lativa a la Muralla de Huesca, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Popular, Sra. Grande Oliva.

Para formular la pregunta, la Sra. Vicepresidenta Pri-
mera concede la palabra a la Sra. Grande Oliva, a
quien responde la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Almunia Badia. Hace uso del turno de ré-
plica la Sra. Grande Oliva y del de diplica la Sra. Con-
sejera.

El ltimo punto del orden del dia esté constituido por la
Pregunta nim. 589/06, relativa a la Muralla de Huesca,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Depor-
te por la Diputada dely G.P. Popular, Sra. Grande Oliva.

Interviene de nuevo para formular la pregunta la Sra.
Grande Oliva, que es respondida por la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Almunia Badia. Este

unto concluye con {c réplica de la Sra. Grande Oliva y
a diplica de la Sra. Almunia Badia.

Agotado el orden del dia, la Sra. Vicepresidenta Pri-
mera levanta la sesién cuando son las trece horas y vein-
te minutos.

La Secretaria Primera
MARTA USON LAGUNA
VeRB.e

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobacién de las actas de las sesiones
celebradas los dias 17, y 18 y 19 de mayo de 2006.

2) Propuesta de declaracién institucional sobre la de-
volucién de los bienes de arte sacro pertenecientes a la
Diécesis Barbastro-Monzén.

3) Propuesta de declaracién institucional sobre el
apoyo al Pueblo Saharaui y su derecho a la autodeter-
minacién.

4) Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragédn, a peticién de los 22 Diputados del G.P. Popular,
al objeto de explicar la posicion mantenida por el Go-
bierno de Aragén tras el anuncio de cierre del viejo paso
del Somport, y en general sobre el resto de las comuni-
caciones transfronterizas.

5) Comparecencia del Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes, a peticidn de los 22 Diputados
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las causas
que han motivado la modificacién del Plan del Psiquié-
frico.

6) Tramitacién en lectura Gnica especial del Proyecto
de ley de modificacién de la Ley 23/2001, de 26 de di-
ciembre, de medidas de comarcalizacién.

7) Debate y votacién de las propuestas de resolucién
presentadas al Plan Juventud Aragén, 2005-2008.

8) Debate y votacion de la Mocién nom. 18/06, di-
manante de la interpelacion nim. 24/06, relativa a la
politica del Gobierno de Aragén en relacién con la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista.

9) Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nim. 90/06, sobre el proyecto «Ciudad Digital en
Teruel», presentada por el G.P. Popular.

10) Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 98/06, sobre el control del tratamiento de las per-
sonas afectadas por Enfermedad Tromboembélica
Venosa, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

11) Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 104/06, sobre la adhesién del Gobierno de Ara-
gén al proyecto «Red Madre», presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

12) Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 107/06, sobre la mejora de la asistencia sanitaria
enlel medio rural aragonés, presentada por el G.P. Po-
pular.

13) Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 115/06, sobre las obras de la Exposicién Interna-
cional de Zaragoza 2008, presentada por la Agrupc-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén, G.P.
Mixto.

14) Interpelacién nim. 1/06, relativa al patrimonio
cultural aragonés que se encuentra actualmente fuera de
nuestra Comunidad Auténoma, formulada por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas Vuel-
ta a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte.

15) Interpelacién nim. 27/06, relativa a politica ge-
neral en materia de personal, formulada por el G.P. Popu-
lar, a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte.

16) Interpelacién nim. 30/06, relativa a la mejora
de la asistencia sanitaria del sistema piblico aragonés,
formulada por el G.P. Popular a la Consejera de Salud y
Consumo.
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17) Interpelaciéon nim. 32/06, relativa a la politica relativa al mercado
de trabajo tras la firma del «Acuerdo para la mejora del crecimiento y el em-
pleo», formulada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, G.P. Mixto, al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo.

18) Interpelacion nim. 35/06, relativa a la xenofobia y el racismo, for-
mulada por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Gonzélez Barbod.

19) Pregunta nim. 567/06, relativa a la reintroduccién de osos en el
Pirineo, formulada al Consejero de Agricultura y Alimentacién por la
Diputada del G.P. Popular, Sra. Pobo Sénchez.

20) Pregunta nim. 568/06, relativa a la reintroduccién de osos en el
Pirineo, formulada al Consejero de Medio Ambiente por el Diputado del G.P.
Popular, Suérez Lamata.

21) Pregunta nim. 569/06, relativa a la construccién del Colegio Piblico
de Cerler (Benasque), formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por el Diputado del G.P. Popular, Suérez Lamata.

22) Pregunta nim. 570/06, relativa a la construccién del Colegio Piblico
de Cerler (Benasque), formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por el Diputado del G.P. Popular, Suérez Lamata.

23) Pregunta nim. 583/06, relativa al incremento de aulas concertadas
en la Comunidad Auténoma, formulada a la Consejera de Educacion,
Cultluro y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas
Vuelta.

24) Pregunta nim. 584/06, relativa a una politica especifica de apoyo
del Gobierno de Aragén a la red educativa piblica, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta.

25) Pregunta nim. 588/06, relativa a la Muralla de Huesca, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Popular, Sra. Grande Oliva.

26) Pregunta nim. 589/06, relativa a la Muralla de Huesca, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Popular, Sra. Grande Oliva.
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